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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S T ICIA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de .Gracia y Justicia y de acuerdo eon el 
Consejo de Ministros;

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta, por hallarse com
prendido en el caso 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, las obras necesarias en el Palacio de Justicia de esta Corte para ía 
instalación de la Sala de lo Contenciosó-administrativo y de sus depen
dencias; encomendándose al Presidente del Tribuna] Supremo este ser
vicio, cuyo presupuestó asciende á 11.615,28 pesetas.

Dado en Palacio a dieciséis dé Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia, * ■ .
Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S

En atención á los relevantes servicios prestados á la cultura nacional 
por D. José Espinós Strecklín, dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros:

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso XII.
Dado en Palacio á  veinte de Mayo de mil novecientos cuatro.

• : ALFONSO '
El Ministro de Instrucción pública - v

y Bellas Artes,
Lorenzo howiíngiiez P ascual.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba de conformidad, con el dictamen de la 

Junta de Construcciones civiles, el proyecto de obras de reforma en el 
pabellón que perteneció al Hospital general para su adaptación á los 
nuevos servicios de las Clínicas de la Facultad de Medicina de Madrid, 
formad® por el Arquitecto D. Cesáreo Iradier, por su presupuesto de con
trata que asciende á la cantidad de 387.806 pesetas 31 céntimos.

Dado en Palacio á diecisiete dé Junio de mil novecientos cuatro.

! , ; ALFONSO
El Ministró de Instrucción pública

y Bellas Artes, v
Kiorenzo B oiniiiguez P ascual.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS ;

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo én relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura., Industria y Comercio de la provincia de Te
ruel, á D. José Manuel Egea.

Dado en, Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel Ulendesalazar.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Manuel Gómez, á propuesta_ del 'Ministro, de 
Agricultura, Industria, Comercio y, Obras públicas, 'de 
acuerdo con el Consejo dé:Ministros; *■ r: ■' -

Vengo en nombrarle Comisario Me Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
.EL Ministro de Agricultura,

Ittdustría, Comercio y Obras públicas, , - ■.
Man ael Alien desai aiar.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Enrique Albalate, á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obías públicas, de, 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrarle Comisario de. Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Teruel, enda va
cante que resulta por fallecimiento de D. Manuel Gó
mez Atestante.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

bu.*.. : - ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, ■■■•• - 7'
Manuel Allendesalazar.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de primera 
clase, D. Ramiro Armesto y Díaz:

Vlpto pl art. 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de 
Junio: de 1-892, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públiéas;

Vengo en declararle jubilado con el haber qué por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricliltura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio; y Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para llevar 
á cabo por el sistema de Administración las obras de 
explanación y de fábrica de la carretera dé Seo de Ur- 
gel á Andorra, sesión comprendida dentro del territo
rio español en la provincia de Lérida, por el importe de 
su ejecución material de 295.298,25 pesetas, que au
mentado con el 3 por 100 correspondiente, como- deter
mina la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, ascen
derá á la cantidad de 304.157,20 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras y  públicas,
Manuel Allendesalazar.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y de conformidad con el caso 7.° del art, 6.° del 
Real decreto de 26 de Febrero de 1852, á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria^Comercio ..y .Obras 
públicas y de acuerdoconelConsejo déMinistros;

■ Vengo en decretar lo siguiente:- '
! . Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas, para reali
zar sin las formalidades de subasta, la adquisición, 
transporte y colocación del aparato, torreón y linterna 
para el faro de Machioháco, por el importe de su pre
supuesto de 211.628 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
■El Ministro úe Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas. - ‘ ''
Afianuel Allendesalazar.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, y de conformidad don el caso 7.° del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públiéas, y de acuerdo coñ el Consejo de Mi-, 
lustros/ ' . : ,

Vengo ven decretar lo siguiente:
Se áutórDa al Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas para realizar, sin las forma
lidades de subasta, la adquisición, transporte y mon
taje del aparato, torreón y linterna para la luz del 
puerto de Andraitx, por el importe de su presupuesto 
de 17.205,94 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministró l e  Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas 
M anuel Allendesalazar.

' ; *

Pop. arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de. 13 de Marzo 

; de 1903, y de conformidad con el caso 7.° del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y~ 

” Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; /  i- .

Vengo* en decretar lo siguiente:
Artículo único. .... Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar sin las formalidades de subasta ^adquisición, trans
porte y montaje del aparato y soporte para la reforma 
de la luz del puerto de Vinároz, por el importe de su 
presupuesto de 10.758,37 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio de mil nové- 
cientos cuatro/

. / . 'V -V  /  . a l f o n s o
El Mi ni stro, de. Agri cultura,

Inclústria, ComerciQ y Obras públicas.
I la n u e l A llend esa lazar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo.. Sr.: Para la debida aplicación de la Ley de 14 
de Marzo último, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  

  el 15 fiel mismo mes, estableciendo franquicia de de
rechos de Aduanas para los libros que se importen del 
extranjero impresos en el idioma del país de que pro
cedan;

El R e y  (Q. D. G.), en vista de los datos facilitados 
por el Ministerio de Estado y lo informado por esa Di
rección general,, se ha servido disponer:

1.° Que se consideren desde luego comprendidas en \ el art. 2.° de la citada Ley, á los efectos de la concesión 
de la referida franquicia, por tener en vigor Tratados 
de propiedad intelectual con España y establecida tam- . 
bien la libertad de derechos en sus respectivos Arance
les para los libros españoles/ los siguientes países: Ale
mania, Inglaterra, Bélgica, Francia, Italia, Japón, Li- 
beria, Luxemburgo, Mónaco, Túnez, Colombia, Guate
mala, Ecuador, Méjico, Noruega, Paraguay, República 
Argentina y Salvador.

; 2.° Que mientras otra cosa no se disponga, se con
ceda. igual beneficio á Cuba, Puerto Rico y Filipinas, en 
virtud de haberse respetado en el Tratado de París los 
derechos de propiedad intelectual adquiridos y disfru
tar en la actualidad franquicia de derechos las obras 
españolas científicas y literarias que se importan en 
aquellos territorios.

3.° Que la circunstancia exigida por el art. 1.° 
de la misma Ley,, parala aplia^ióñ d é ia .fe  
estableciendo que las obras han de ser originales demn

ciudadano del país de que procedan, que á la vez tenga 
adquirido el derecho de propiedad literaria de las mis
mas, deberá acreditarse con documento expedido por 
la oficina encargada del Registro de la propiedad inte
lectual en los respectivos países, visado por él Cónsul 
español.

4.° La franquicia de derechos que se aplique á los li
bros no alcanza á sus encuadernaciones, y, por consi
guiente, éstas deben continuar devengando los derechos 
que á su clase correspondan, según determina la 
nota 49 del Arancel vigente; y

5.° Que las expediciones de libros que se presenten 
al despacho en las Aduanas sin la justificación de que 
antes se hace mérito ó no reúnan las demás circusítan- 
cias que expresa el art. l.° de la propia Ley ó bien 
procedan de cualquier otro territorio no mencionado 
anteriormente, satisfarán los derechos establecidos en 
el mismo Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1904.

OSMA ;■
Sr. Director general úe Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES  

 

R E A L E S  Ó R D E N E S
 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado por Real!or
den de esta fecha, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Director riel Museo de Ciencias Nátu- 
rales; * :

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Emilio Ribera y Gómez, Conservador May oí, Jefe ad
ministrativo del Museo de Ciencias Naturalejs de Ma
drid, con el haber anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
desde la fecha en que se consigne en los Presupuestos 
generales del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos %nos. Ma
drid 14 de Junio de 1904. t

DOMÍNGUEZ PASdÜÁLj 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de méritos y servicios de D. Emitió Ribera y Gómez.

Catedrático numerario por oposición de Historia Natural ¿ 
del Instituto de Almería, propuesto por unanimidad en pri- . 
mer lugar por el Tribunal calificador y nombrado por Real or
den de 23 de Mayo de 1874. i

Catedrático numerario de la misma asignatura jdel Iháti- * 
tuto de Valencia, por concurso y Real orden de 14 de Aúosto 
de 1877. ¡ ■ | ‘

Ascendido á la Sección tercera de mérito del esdálaíóú por 
Real orden de 11 de Diciembre de 1885. v \ . :

Le han sido concedidos cuatro quinquenios por antigüedad 
en el cargo. \ <

Secretario del Instituto de Valencia desde Abril de 1880 á 
Diciembre de 1901, en que cesó por renuncia. ¡

Bachiller con título, Licenciado en Ciencias Naturales, 
Doctor eriOiencias Naturales, con título gratuito expedido por 
premio extraordinario en 12 de Abril de 1879.

Vocal de varios Tribunales de oposición á Cátedras de 
francés é inglés.

Socio numerario, protector ú honorario de la Société Hel- 
vétique des Sciences Naturelles, National Educatiónal Asso- 
ciationof American United States, Fraterna beneñcenzá Ira 
g l’ insegnanti d’ Italia, Sociedad española de Historia Natu
ral, Sociedad de Amigos del País de Almería, Ateneo cientí
fico de Valencia y otras muchas Sociedades.

Representante de la Liga contra la ignorancia én el Con
greso Pedagógico celebrado en Madrid en 1882.

Vicepresidente de la Sección segunda de enseñanza fen el 
Congreso Internacional de Educación de Chicago en 1903.

Concurrió al Congreso celebrado en 1888 por lá Sociedad 
Helvética de Ciencias naturales. j

Ha realizado excursiones científicas por España, por los 
Pirineos franceses y por los'Alpes, y ha visitado los principa
les Museos de Historia natural de Europa y Améric'a.

Condecorado, por méritos y servicios a la enseñanza, con 
las Encomiendas de número de .Carlos III y de Alfonso XII.

Jefe superior honorario de Administración civil.

Obras publicadas.

Elementos de Historia natural, aprobada por el Consejó de 
Instrucción pública y por la Real Academia de Ciencias, y 
premiada con medalla de oro en la Exposición Internacionál 
de Barcelona de 1888.

Nociones de Historia natural para la América española, apro
bada por el Consejo de Instrucción pública. /

Nociones de Higiene, aprobada también por el Consejo y 
y premiada en la Exposición Internacional de Higiene de , 
Madrid.

Nociones de Fisiología con preliminares de Historia natural. 
Ensayo de un. curso de Historia natural. ! ”
Manual para el cultivo en América de los árboles frutales. 
Artículos y folletos científicos y pedagógicos, i

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto: que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la. Cátedra de La
tín del Instituto de Cabra. :
y IDe Real ordén lo digo á V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Cuba y Puerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 96, por valor 
de 609,274/ 2 pesos, importe de lo& alcances que le resultaron 
á su baja al guardia Manuel Fernández Moreno, cuyo , docu
mento fué expedido por la disuelta Comandancia de Reme
dios á favor de dicho individuo en 31 de Octubre de 1898, se 
hace al público por este medio á los efectos de la Real orden 
de 27 de Octubre de 1887 (C. Z. núm. 443), para la expedición 
del duplicado de dicho abonaré, lo cual se llevará á efecto si 
en el plazo de'treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio, no se presenta redamación alguna.

Madrid 13 de Junio de 1904.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Mariano Zaforteza. JG—1381

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la Cátedra de 
Latín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la GÁdElbxí>e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacanté 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento, en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Junio de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Construcciones civiles.

ANUNCIO '

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos de io pre
ceptuado en el párrafo 2.® del art. 13 de la Ley de 10 de Ene
ro de 1879, y en el párrafo 3.° del art. 3.° del Reglamento 
para su ejecución de 13 de Junio del mismo año, que se trata 
de adoquinar por el Estado, por el procedimiento de la expro
piación forzosa, una huerta colindante con el edificio que ocu
pa el Instituto general y técnico en la ciudad de la Laguna, 
en la provincia de Canarias, terrenos que son propiedad de 
D. Eugenio Santa María.

A este fin se concede un plazo de veinte días, que empe
zará á contarse desde el de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de M a d r id , para, formular las reclamaciones á que 
se refiere la expresada Ley, poniendo con este objeto á dispo
sición del público en la Subsecretaría de este Ministerio, un 
ejemplar del proyecto correspondiente.

Madrid 14 de Junio de 1904..= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Universidades,

D. Alfonso González Serrano acude á este Ministerio en 
súplica de duplicado del título de Licenciado en Derecho civil 
y canónico, que le fué expedido por el Ministerio de Fomento 
en 10 de Febrero de 1877, por habérsele extraviado. Lo que 
se anuncia al público por término de treinta días, en cumpli
miento de; lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855. , J

Madrid 17 de Jimio de 1904.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de .28 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enerpde 1896, esta Dirección general ha.se
ñalado el día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de,da carretera 
del kilómetro 32 de la de Masegoso á Sacedpn á la Solana, 
provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es 
de 240.592,01 pesetas. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de Í896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas; situada en eldocal que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto ¿ara conocimiento 
del público él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalaja a. ' ;

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo* y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de. 12.100 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen^- 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1904. =E1 Director general, Luis 
Espada. - *•

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núme

ro . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 15 de 
Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de. las obras de la ca
rretera del kilómetro 32 de la de Masegoso á Sacedón á la So
lana, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en. pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem
bre de 1903 y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general há 
señalado el día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la. sección de Andújar á Nuestra Señora de la Cabeza en la ca
rretera de Andújar á Puertollano, provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata es de 119.793,61 pesetas. : , -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896,' en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose dé manifiesto, para conocimiento 
del público,-el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día- de 
la fecha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. . ..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo,y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.0ÓÜ pesetaú 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignádo por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar sé á* cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. , - v ; v r

En el caso de -que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15-de  ̂Junio de 1904.= El Director general, Luis' 
Espada. L  . - v .  . ,.

¡ ./• Modeló 'de proposición. . ~ *

1 D; N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
f enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 

y de las condiciones y requisitos que.? se exigen para la ad- 
| judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
* sección de And.újar á  Nuestra Señora de la Cabeza en la ca- 
! rretera de Andújar á Puertollano, provincia de Jaén, ‘sé coín-;

promete á tomar á su cargo la ejecución dé las mismasvcon 
r estricta1 sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
. la cantidad de . . . . .  _  /  ; :  ' ?
í  ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
; lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
' echada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
i mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
: por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

obras., así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma dél proponente.) :

I X ' ' ■ ' : " " -'A - Jj jj*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de" 2 de Marzal 
último, y cumplidos todos los requisitos-quelpreviené el Real’ 
decreto dé 8 dq.Enero de 1896, esta Dirección general ha sena- í̂ 
lado el. dija 20; ¿el próximo ines de JuIiq*£á.las..Qnc(e, para lai 
adjudicación en publica subasta de lasóbras de terminapión , 
del puente de Iznajar, sobre el Genil, en‘ la carretera de Rute ¡ 
á Loja, provincia de.,Córdoba, cuyo presupuesto de contrata 
es de 242.244,25 pesetas. / .  _ ?‘ •' ?? „??s,. ¿ t.1 ?■>

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de. 11. de. Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local’ que.: 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

2'bras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento7 
el publico el presupuesto, condiciones y planos corresppn- - 

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de.Córdoba. / . - , ‘ ?;,;’? '

Se admitirán proposiciones en el Negociado córrespóndíen- 
fcé deL.Mlhisterió de Agricultura?, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en . lag horas?hábiles de oficina, desde el día dé la fe
cha ha^ta las diecisiete del día 15 de, Julio próximo, y en .to
dos los Gobiernos,civiles de la Península, en los mismos idías 
y horas., :;? ?' A ?. v

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose ai?adjunto 
modelo^ y, la  cantidad que ha de consignarse previaiuénte 
cómo garantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qÚe 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 15 de Junio de 1904.=EI Director general, Luis 

Espada.

, v  . * (V ’

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de . . . . según cédula personal núm.. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de terminación del 
puente de Izñajar sübre.el Genil, en la carrétera de Rute 
á Loja, provincia dé CÓrdobá, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad dé .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese «determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así.como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

. En virtud de io dispuesto por Real orden de 13 del co
rriente, y cumplidos todos IOS requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la segunda sección de la carretera de Cabañas á Puentes de 
García Rodríguez, provincia.de Coruña, cuyo presupuesto de 
contrata es de 202.438,61 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Corana.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
tê  del Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio y Obras 
públicas, en ' las . horas hábilés' de oficina, desde el día de la 
techa hasta las diez y siete del día 15 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clasemnclécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte, en la subasta será de 10.200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á. cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1904.=El Director general, Luis 
Espada.

;  - ‘ : Modelo de proposición.

D .N /N ., vecino de . . . . . .  según cédula personal núme
ro .^ ... ,  enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la segunda sección de la carretera de Cabañas á Puentes de 
García Rodriguez¿ provincia de Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y (coüdiciones, por la cantidad de ..... 
-...(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

dsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen^ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecuéión de las obras, 
así como toda aquella en que se'áñadá alguna cláusula.) ?

(Fecha y firma del proponente.)

! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del ac- 
fual, y.curqplidos todos los requisitos que previene, el Real 

\ decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
1 halado el día 20 del próximo mes,de. Julio, á las once, para la 
' adjudicación en pública subasta de las obras del puente metá- 
| lico. sobre el Jdmo, en la carrerera de Orense á San Clodio,
; provincia de Orense,f cuyo, presupuesto de contrata es de.
’ 128.086,57 pesetas. '
! La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
? Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
l Dirección general de Obras públieas, situada en el local que 

ocupa' él Miñisterio de 'Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, coiidiciones y planos correspon- 
clientes en dicho Miniéteri© y%n*el Gobierno civil de la pro- 

: vincia de Orense.
. ■; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
- te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
; públtcáB, en las horas hábilea de^oficina, desde el día dé la fe-.,
! cha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y en to- 
| dos tos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
;y  horas. . . *
" ., Las: proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 1̂  clase undécima, arreglándose al adjunto . 

; modelo, y  la .cantidad que hâ  de consignarse previamente 
: como-garantía para tomar parte en la subasta será de 6.500 
pesetas en metálico, ó en efectos de. la Deuda pública al tipo 
que le$ está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado eldepósito del modo que previene la 

' referida Instrucción.
-r Rn el caso, de que resulten dos ó más proposiciones iguales,' 

se procederá en el acto a un garfeo entre las mismas..
, tóadrid 15 dé J$nio dé 1904 .=El Director general, Lms 

Espada. ? ? ' .
, . t : ? JModelo de proposición.

D.. N. N., véCiño d e . .. .. según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las condiciones y requintos que se exigen para la adju
dicación éh' pública subasta de las obras del puente metálico 
sobre el Miño, en la, carretera Orense á San Glodio, provincia 
dé Orense, se compromete á tornar á su cargo la ejecución de 
lás mismas,^on estricta sujeción á los expresados requisitos 
y.eondícionesr por lacantidact^één. . . . .

'(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda'propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha j  firma del proponente4
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Julio, a la s  once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ia carretera de puente 
de Grijota á la de Gastrogonzalo á Palencia, prpyinqia de Pa
lencia,cuyo presupuesto de contrata, es de, 57.831,78 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, .situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras,públicas, hallándose"de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia. , ú .

Se admitirán proposiciones en el Negociado cor respondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undec ma arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.900 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito dei modo que previene la re
ferida Instrucción. 4(

En el caso de que resulten dos ó más proposicíooes igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
* Madrid 15 de Junio de 1904.=EÍ Director general, Luis 
Esmda.

Modeló de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm..........
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las cond’ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en púbJ’ca subasta 4o las obras de la carretera de 
puente de Grnota á la de Oasfrogonzalo á Palencia, provincia 
de Palencia se”compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .   ̂ ( i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor ando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.), v

(Fecha y firma del proponerte,) >

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo nies de Julio, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las. obras del trozo 4¡° de la ca
rretera de Mora á Navas de Estena, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 119.062»55pesetas. v

La subasta se celebrará en los términos prevenidos: por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896 ,en  Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas,r situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de m aniñe to para conocimiento 
del público e l  presupuesto, condicio es y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno-civil de la pro
vincia de Toledo. 'y '  -

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de Agricultura, Industña, Comercio;y Obras 
públicas,, en las hpr^sr hábiles de o fic in ad esd e el día<de la 
fecha hasta las diecisiete, del día 15 (ie Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Péñínsula, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado, de la clase undécima, arreglándose; al adjunto 
modelo* y la cantidad que ha de consignarse previamente có
mo garantía para torñar parte en lÁsúbaátá sér£: de/&00fr próy’ 
setas en metálico, ó en efectos de la Deudá pública al tipo qué7 
les está asignado por las'respectivas diépqsícioúes yi^eúteSy: 
debiendo acompañarse á cada pliego él documentó qué acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene4 la  refe
rida Instrucción. ,  ̂ . ;Ú

En el caéo de que resulten-dos ó;más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ~ 

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 D irectorgeneral,^Luis 
Espada. ' _ L  ' "  ‘ i r - ;

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 15'fiie Jnnio últi
mo y de las condiciones y requisitos "que se exigen 'para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Mora á Navas de Estena* provincia de Toledo, 
se compromete á tornar á su cargo la ejecución de la s? m is- * 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisisitós y con
diciones , por la cantidad d e   ,- v ( y

(Aquí la proposición qué se hagW^dmitiendó^ó mejomndo 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos t  escrita'cnfietrai^por t o  
que se compromete el propoñente a la ejecución de las-obras*1 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)- y y 

(Fecha y firma del proponente.)1 -

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 13 dél actual, y 
cumplidos todos los requisitos que p iév ien ee l Reái decretó 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general há señalado el 
día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carre
tera dê  Alcañiz á Cantavieja, provincia.deTeruel,cuyo pre
supuestó de contrata es de 241.348*94 pesetas

La subasta se celebrará en los término&;pi evenidos por lav 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada,en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas* hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones,y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la provincia de 
Teruel. ..... ,,y

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

I âs preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel5 sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta.-será de 12.100 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que Ies-está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 1 , * .........  '

. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se procederá-en el acto á un sorteo entre las mismas. , ,

Madrid 15 de Junio de 1904.= :El Director general, lu is  
■Espadá?, . x-

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 2 .° de la ca
rretera de Alcañiz á Cantavieja, provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad d e   .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada, toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 5 .° de la sección 
de Esterri á Viella de la carretera de Balaguer á la frontera 
francesa, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata, es 
de 290,508,52 pes tas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por. la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1898, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán, proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las-horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo,, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 14.600 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está-asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentó que acre
dite. haber ̂ realizado el* depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción^ ‘

En el caso de que resulten dos, ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 Director general, lu is  
Espada.

Modelo de proposición.

D . N . N . vecino: de ; , . . . , ,  según cédula personal nún 
mero . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 15 de 
Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública sub$£Ía,de las obras del tro
zo 5.° de la sección de Esterri a Viella en la carretera de Ba
laguer á la frontera francesa, provincia de Lérida, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción A los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .
... r; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta,en que no se exprese determinada- 
ipénteelaipaúífcí^á^ en^pesetás y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras* jisí «coipo, toda.a.quella en que se añada alguna cláusula.)
.. “ V 4 ' * (Fecha y firma del proponente.) ...

En virtud de 10 dispuesto por Real orden’de 13 del actual, 
y Cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1898, est^dlireeción general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.® de la carre
tera de Venta del Aire á Morella, provincia de Teruel, cuyo 
presupuesto dé contrata es de 199.751,80 pesetas.

La Subasta éé; celebraráéñ los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dírééclón ^énéMÍ de;Gbras públicas, situada en el local que 
ocupa'el Industria, Comercio- y
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del públicÓ el presupuestó, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de TérúeU ' : ; i .
í:! Sé admitiían pt óposicí Ones én el Negociado correspondien

te déLMblisterib dé Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas, en láé hóíés hábiles dé oficina, desde el día de la 
féeha hasta lásn diecisiete dél día 15 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y  horas, 1' '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en , 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 10.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo 
que les está asignado por las respectivas dispósicíóñes v igeñ: 
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documentó qué 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada. c ,

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino de ...... según cédula personal, n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las  condiciones v requisitos- que se erfigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 4,d de la carre

tera de Venta del Aire á Morella, provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, coa 
estricta sujeción á los expresados requisitos ynondicioneY, por 
la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad de Sevilla.
Cumpliendo lo preceptuado, en el art. 29 del Reglamento 

de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 de Noviembre último, y pasado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las oposiciones á Escuelas y  
Auxiliarías de primera enseñanza de este distrito universita
rio anunciadas en las Gacetas de Madrid de 9 y 25 de Febre
ro próximo, pasado,, en conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 
1901, también reformado por aquella disposición, de acuerdo 
con el art. 10,. y, ádosnfectos.del art. 11 del mismo, se publi
can á continuación los Tribunales para proveer dichas plazas, 
nombrados por este Rectorado en virtud de propuesta del 
Consejo universitario, y las relaciones de aspirantes que han 
acudido; ad virtiéndose* á los que no hayan llenado toáoslos 
requisitos ex gidos, que, según la Real orden de 26 de Octubre 
de 1902, deberán presentar ante los respectivos Tribunales los 
justificantes necesarios para completar sus expedientes per
sonales, á fin de que puedan ser admitidos por aquéllos como 
opositores.

T rib u n al p a ra  las E scu elas  y  A u xilia rías  de niños.

Presideyite.
Ilmo. Sr¿ D. Fernando J. Reynoso y Romero, Consejero co

rrespondiente de Instrucción pública de este distrito univer
sitario y Director del Instituto general y técnico de esta pro
vincia.

Vocales.
Sr. D. Antonio Lorán, Presbítero, Cura de la parroquia de 

San Andrés.
Sr. D. Manuel Villalba Santos, Profesor de la Escuela Nor

mal de Sevilla.
Sr. D. Marcos Montero Gómez, Profesor de la misma Es

cuela.
Sr. D. José Morte Molina, Maestro de Escuela pública de 

Sevilla.
Vocales suplentes.

Sr. D. Francisco de las Barras de Aragón, Catedrático del 
Instituto de Huelva.

Sr. D> Miguel Portero Mesa, Catedrático del Instituto de 
Sevilla.

T rib u n al p a ra  las  E scu elas y  A u xilia rías  d : niñas
y  p á r v u l o s .

Presideyite.
Ilmo. Sr. D. José Rubio y Argüelles, Consejero correspon

diente de Instrucción pública de este distrito universitario y 
Decano de la Facultad de Medicina de esta Universidad, esta
blecida en Cádiz. ,

... •, ,• Vocales.
Sr. D. Ángel Cabezas y Muñoz, Presbítero, Cura de la pa

rroquia de San Gil. ,
Sra. D.a Encarnación del Aguila, Profesora de la Escuela 

Normal.de Sevilla.
... Sra. D .a Enriqueta Muñoz y Peña, Profesora de la Escuela 

Normal de Cádiz.
Sra. D.a Dolores Bermejo y Castilla, Maestra de Escuela 

pública de Sevilla.
Vocales suplentes.

Iliño. Sr. D. Luis Herrera Robles, Catedrático del Instituto 
de Sevilla.

Sr, D., Manuel García Noguerol, Catedrátito deL Instituto 
de Cádiz.

T ribunal p a ra  las  E scu elas  de niños, de C an arias .

, Presidente,
Sr. D. Adolfo Cabrera Pinto, Director del Instituto d^ Ca

narias. : . •;
f:.; , . Vocales. ■ ■ : -J- ;•

Sr. D. Juan Farife, Presbítero.;: ; .
- n t tt- i t o ( Profesores dé la EscuelarSr. P .  Joan .Hidalgo Romero. \ de< p a iw
Sr. D. Manuel Perez Rodríguez. 1 m ( *

: Sr. D. Mañuel Cámbreleng y Vázquez, Maéstro públi(?o.dl'3 
Tacoronte.

Vocales suplentes.
Sr. D. Juan Mir y P eñ a . .......... .̂ . .  i  CáfédráMéósdeKlns*-
Sr. D. Camilo Fernández Grandizo^ y tituto de Can arias.

R elación  de los aspirantes á tomar parte enlas oposiciones aplatas 
meantes en las Escuelas y Auxiliarías elementales de tnihos.

1 D. Adolfo Vega y Ruiz.
2 Apolinar Coronado Márquez.
3 José Vergara Lozano.
4 Manuel Vizuete Bernabé. ,
5 Víctor Inocencio Durán Gordillo. .,
6 Carlos Almeida y Alcántara, .. t Á
7 Juan Padilla Fernández.1 \
8 Antonio Maestro Mora. . . ,.r l  , v , a
9 Tomás Velázquez Frías. :

10 Juan Zafra Moreno.
11 Salvador Adame y Castro^
12 Eriie&to Balanzat y Castro. ,
13 José Sampedjro Fernandez.
14 J uan Caro Portillo. ,
15 quan Giráldez Mendoza.
16 íldefons©.Romero Nonejá.
17 1 Federico Fernández Espinosa.
18 Rafael Ruiz Soler.
19 Juan Ojeda Jurado»
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20 D. José Alvarez Ladrón de Guevara.
21 Vicente Pascual y Calderón de la Barca.
22 Francisco Rodríguez Berna!.
23 Antonio Laguillo Ledesma.
24 Manuel Delgado Fernández.
25 Francisco González Gálvez.
26 Antonio Calvo Vázquez.
27 José Bando Mac fas.
28 Mariano Moreno Bustillos;
29 „ Mariano Bartolomé Aragonés.
30 Manuel Rodríguez de la Cruz.
31 Antonio Jiménez Naranjo.
32 Alfonso Salazar Lorenzo.
33 Ruperto Escobar y Castillo.
34 Miguel Dueñas Sánchez.
35 Enrique Ruiz Beato.
36 Ramón Escalante Felipe.
37 Casto Antón y Gil.
38 Justo Ternero y Moreno.
38 E u S eb io  Vega y Gil.
40 Emilio Melado Jerez.
41 Diego Vallecillos Quitarte.

R e l a c i ó n  de las aspirantes á tornar parte en las oposiciones 
d plazas vacantes de niñas y párvulos.

1 D.a María Antonia Auriera y Fernández.
2 Alfonsa Oliva Reyes.
3 Ana Martínez de VillaCorcín.
4 Dolores Lobo y Barrios.
5 Guadalupe García Báez.
6 Ana Alvarez Pazos.
7 Fernanda Zambrano González*
8 Elena Hernández Poliz.
9 Eloisa Antonina Azpiazu y Sáinz.

10 Mercedes Pilar Cárceles y Montañer.
11 Natividad Martín Freg. ;
12 Carmen Gómez Fernández.
13 Ana Soto Jurado.
14 Virginia Pérez y Pérez*
15 Brígida Morales y Romero.
16 Ramona Sola Martínez.
17 Josefa González Pérez.
18 María E. Sánchez Mánsi.
19 María Africa Trianez Camón.
20 Rosario Rivas y Ramos.
21 . Dolores. Carmona Ballesteros.
22 Agueda Infante y Domínguez* -
23 María Mercedes Bej araño Quintero.
24 Dolores Fernández de los Reyes.’
25 María de la Concepción Vinagre Mariano.
26 Mercedes Cano Bericáú
27 Dolores Chamorro Lorenzo.
28 Josefa Morillo Rodríguez i
29 María Díaz Moreno.
30. Eduvigis Marín González,
31 María Presentación López Martín Moyano,
32 Ana Morán y Fernández.
33 Teresa de Pablo Colimono.
34 Carmen Cánovas y de Vallejo.

R e l a c i ó n  de los aspirantes d tomar parte en las oposiciones 
dplazasv acantes en las Escuelas de niños de Canarias.

1 D. Lorenzo S. Pulido.
2 Fermín Fraga y  Fraga.
3 Emijio Catena Fernández.
4C , Antonio del Toro y Santos.
5" Salvador Ponce González.
6 Manuel Rodríguez López.
Sevilla 14 de Junio de 1904.—E1 Rector,"Dr. Joaquín Ha

zañas. P—681-

De acuerdo con lo informado por el Consejo universitario, 
se resuelven en la forma que á continuación ge expresan las 
incidencias y reclamaciones presentarás contra las propuestas 
formuladas por el Rectorado y publicadas en la G a c e t a  de 31 
de Febrero ultimo, con objeto de proveer por concurso de 
traslado las Escuelas y Auxiliarías anunciadas en la G a c e t a  
de 19 de Noviembre anterior.

. Escuelas superiores de niños. ' -
Queda firme en estas propuestas solamente la de D. Ani

ceto dei Barco y Rodrigo para la Escuela superior de niños de 
Jerez de los Caballeros; D, José Téllez hadio, que había sido 
propuesto para la Escuela de Montilla, y D. Basilio Carmona 
de la Higuera, para la Auxiliaría de la Escuela graduada de 
Sevilla, han renunciado. De modo que procedé declarar desier
tas estas dos plazas, y además una Auxiliaría de la graduada 
de Cádiz, la Escuela de Montoro y una Auxiliaría de da gra- 
duada.de Badájoz, quequedaron sin proveer.

Escuelas elementales de niños dotadas con 1.650 pesetas.
D. Manuel Losada Somosa, propuesto' para la Escuela de 

Lucena, la ha áéeptado, sin que haya reclamación algiina.

Escuelas elementales de niños dotadas con 1.375 pesetas.
Han renunciado: D. José Santamaría y Ortiz, la Escuela 

de Tárifa; í). Francisco Guerra y Bernal Bejarano, la de Bae- 
na; D. José López Marín, la de Vejer; y D. Nemesio de Var
gas y de Mestre, la Auxiliaría de Sevilla, pero no alguna Es
cuela que pueda corresponderá por las renuncias de los ante
riores Maestros.

En vista de estas renuncias, queda ahora reformada la 
propuesta en la siguiente forma:  ̂ ;

D. Enrique Mosquera y Calvo, para Almendralejo.^
D . Cándido de Ugarte y Murga, pára Medina Sidonia.
D* José Macías y Díaz, para Baena.
D. Nemesio de Vargas y de Méstre, para Tarifa; y
D. Manuel Campanero y Vázquez, para Vejer.
Este ultimo concursante ha presentado una reclamación, 

antes de obtener plaza por virtud de eátareforma, pidiendo 
se excluyan del concursó lOs Maestros D. José López Marín 
y D. José Macías y Díaz. Como quiera que el López Ma
rín, por su renuncia, está fuera del concurso, se omite la ̂  re
solución de esta parte de la protesta, que es, además,' injus
tificada.'" ’ '

Respecto al Sr. Macías, dice el Sr. Campanero que obtuvo 
la Escuela de Estepa, y no tomó posesión de ella, por lo que 
ha incurrido en la penalidad establecida en el art. 39 de^Re- 
glamentó de 6 de Julio de 1900, y que tampoco cuenta tres 
años de servicios en la plaza que desempeña.

Resultando, en cuanto ál primer punto, que el Sr. Macías 
no filé propuesto para la Escuela de Estepa, ni la aceptó, por 
tanto, sinó que ía obtuvo pbr 'segundó - nombramiento, y que 
habiendo sidó trasladado'á Jerez, én virtud de expediente, no

se encuentra en el mismo caso que los demás Maestros que 
por su propia voluntad piden la traslación, la obtienen, y lue
go, al poco tiempo de estar en sus nuevas Escuelas, pretenden 
otras, lo cual es, precisamente, lo que castiga la Ley con la 
pena establecida, el Consejo universitario, considerando que 
el Br. Macías no está comprendido en ninguno de los casos 
prohibitivos, propuso la desestimación de la protesta, con lo 
cual se conformó este Rectorado

Escuelas elementales de niños dotadas con í .  100 pesetas.
Han renunciado: D. Joaquín Rodríguez Muñoz, la Escuela 

de Casariche; D. José Jorge Olivares, la de Alosno; D. Luis 
Jubio y Campos, la de Quintana; D. Francisco Romero de 
Castilla, la Auxiliaría de las Escuelas elementales de Bada
joz; D. Alfredo Áleson, la Auxiliaría de las elementales de 
Huelva; y D. Francisco García González, la Escuela de Val- 
sequillo.;

En vista de estas renuncias, quedan las propuestas dél 
modo siguiente:

D. Manuel Nieto y López, para Sanlücar la Mayor.
D. Luis Meléndez Rubai, para Lora del Río.
D. Francisco Fernández Robles, para El Coronilv
D. Enrique Ramírez Copete, para Algodonales.
D. Antonio Morcillo, para Rociana.
D. José García López, para Puebla de Cazalla.
D. José Palma y Gómez, para Constantina.
D. José Pastor y González, para Casariche.
D. Manuel Delchez Laguna, para Villanueva de Córdoba.
D. Serafín Moreno Márquez, para Aroche.
D. Marcos José Baldó y García, para Alosno.
D. Martín Bernal y Pastor, para Quintana.
Quedan sin proveer las Auxiliarías de las Escuelas supe

riores de Lebrija y Carmona, las de las elementales de Luce
na, Badajoz y Huelva, y las Escuelas de Valsequillo, Teguise, 
Granadilla y Guía de Canaria.

Contra estas propuestas se han presentado dos reclama-, 
ciones, que han sido desestimadas,..de conformidad con el dic
tamen del Consejo universitario: una de D. Francisco García 
González, Profesor auxiliar de la Escuela Normal de Maestros 
de Málaga, porque no se le han abonado los servicios que está 
prestando en Ja citada Escuela para los efectos de este con
curso; y otra de D. Antonio del Pino Romero, Auxiliar que 
fué de la Escuela de párvulos de Lucena, con nombramiento 
del Maestro, de la misma, que pretende se le confiera, en pro
piedad.una plaza de Auxiliar de las - Escuelas elementales de 
niños de Lucena, dotada con 1.100 pesetas, fundándose.en;que 
se. ha expedido á su favor una Real orden, fecha 20 de Diciem
bre de 1902, reconociéndole los servicios que prestó en : los 
párvulos para tos efectos.de su carrera.

La negativa de la primera reclamación tiene su fundamen-> 
to en que el Conse j o entiende que no hay disposición alguna 
que autorice computar para la primera enseñanza los servi
cios de las Escuelas Normales^. El mismo reclamante lo justi
fica al decir en su protesta que análoga gracia á la que solici
ta ha sido recientemente concedida á D.a'Dolores Vallés, Pro- - 
fesora interina de la Normal de Lérida.

Si, pues, este és un asunto de gracia, á la Superioridad 
toca resolverlo como considere procedente.

La desestimación de la instancia de D. Antonio del Pino 
se funda en que la orden dada á su favor ño puede autorizarle 
más que para obtener Escuelas por concurso único. En estos 
concursos, en que las Escuelas no son de oposición, pueden re
conocérsele, sin categoría, los servicios que prestó en la Es
cuela de párvulos de Lucena; pero en los demás concursos de 

•' ascenso y de traslado, donde, sé exige á los aspirantes haber ; 
"ingresader por opositéóñ, mal puede suponerse concedida esa 
gracia á quien no ha practicado ninguna prueba que le habi
lite para el desempeño de plazas dé 825 pesé tas un  adelante.

Es cuelas'superiores de niñas datados  ̂con 1 £  50 pesetas. *

í Excluidas las aspirantes que las solicitaron q)or no servir 
-Escuelas de igual grado,-y no habiéndose presentado recla
mación alguna por'ellasvprooede declarar desierto este con
curso, que comprende las Auxiliarías de las Escuelas gradua
das de Sevilla y Cádiz.^

- .... Escuelas elementales de niñas dotadas con 2.000 pesetas.
Queda firme la propuesta hecha á favor de D .a María de 

los Remedios Tineo y Rebolledo, única aspirante, para la E s
cuela de Jerez de la Frontera, que ha aceptado y no ha mere
cido reclamación.

Escuelas elementales de niñas dotadas con 1.100 pesetas.

Han renunciado: la Escuela de Ubrique, D.a Isabel Rodó 
Mallofré; la de Fuentes de León, D .a Josefa Carrasco; y la de 
Hornachos, D.a Marciala Linares.

Queda, pues, la propuesta en esta forma:
- j) a Atnalia Cabezas'y Verdejo, para Siruela.

D.ü Juana García Báez, para Barcarrota. 1 ;
D.a Isabel Rodríguez Pina, para Fregena'.
D .a Laureana Corral, para Olivenza.

•v D .a Francisca Gónzález'Marín, para Ubrique.
D .a Francisca Fanida, para Guía de Tenerife.
D.a Josefa Cabrera y Rodríguez, para San Lorenzo.
D.a Liboria López Machuca, para Aroche.
D .a Clotilde García Rodríguez, para Hornachos.
Quedan sin proveer la Escuela de Fuentes de León y las 

Auxiliarías de San Fernando, Sanlúcar y Huelva. Contra es
tas propuestas no se han presentado reclamaciones.:

: Escuelas de párvulos. ‘ ■ ;
Han sido propuestas: : , Á ’
D .a Juana Fernández Barbarán, para Paradas.
D .a María Araceli de Rojas, para Pozoblanco. f
La primera propuesta ha sido impugnada por D.® Delfina 

Trejo.
Expone esta Maestra que la Sra. Fernández Barbarán d is

fruta sueldo superior al de la Escuela de Paradas, y que no in
gresó por oposición, sino en virtud de propuesta hecha por el 
Patronato general.

Resultando que la Maestra propuesta para la Escuela de 
Paradas disfruta el sueldo de 1.180 pesetas, y como interme
dio entre 1.375 y 1.100,débe considerársele como de esta últi
ma clase, y quAla Escuelatque dirige fué fundada por el Pa
tronato general y de la Sección- directiva obtuvo el nombra-

lllieConSidemndo que, seguñ el art. 70 del Reglamente de 14 
de Septiembredé^íOOS;' lós Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuelas de párvulos nombrados por el Patronato gene
ral tienen los mismos derechos que los demás Maestros de las 

i Escuelas públicas;
I Se desestima la reclamación, de acuerdo con el Consejo 
| universitario.

Lo que se hace público para  ̂que los interesados puedan 
ejercer en el término de c inco días él derecho que les concede 
el art. 72 del Reglamento vigente.

Sevilla 11 de Junio de 19*04.:=El Rector, Dr. Joaquín Ha
zañas y  la Rúa. P—682 T

Universidad Literaria de Valencia.
S ecretaria  gen era l.—Prim era enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, se resuelve en la forma que á con
tinuación se expresa las incidencias y relámaciones presenta
das á la propuesta que formuló este Rectorado, publicada en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  de 15 de Abril último, con objeto de 
proveer ppr concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías 
vacantes en este distrito universitario.

Escuelas de 1.650 pesetas.
Renunciada la Escuela de Lorca por D. Aniceto del Barco 

Rodrigo, se propone para la misma al núm. 2 de la propuesta 
D. Sabas Castillo Parra por pedirla en primer lugar.

Renunciada la Escuela de Orihúela por D. Urbano Mingue- 
rra Arrauz, se le propone para la de La Unión que pide en se
gundo término.

A D. José Antón Galiana, núm. 4. de la propuesta, se le 
asigna la de Orihuela por haberla renunciado el núm. 3 don 
Urbano Minguerra Arrauz.

Se desestima la reclamación formulada por D. José Antón 
Galiana, referente á que se eliminen de la propuesta D. Ani
ceto del Barco Rodrigo y D. Urbano Minguera Arrauz por=te
ner-éstos interesades sus derechos reconocidos por la Superio
ridad.

Escuelas de 1.375 pesetas.
Se admite la reclamación de D. Jesús Cortés Carrascosa y 

se le designa el núm. 7 de la propuesta, por contar un total 
de servicios en propiedad de doce años, siete meses y dos días.

Se desestima la reclamación de D. Ramón Beixer Urios, 
porque terminado e l plazo de Tcóñcursó el día 6 de Diciembre 

. de 1903, fecha su instancia el 18 de Eneró último, y tiene en
trada en el Ministerio y en está Universidad el 21 y 28 del re* 
ferido mes, respectivamente, quedando en su virtud excluido 
de este concurso.

Renunciada la Escuela de Villena por el núm. 1 D. José 
Santamaría Ortiz, se le adjudica la de Monóvar que pide en 
segundo término. •.

Renunciada la Escuela dé Monóvar por D. Aniceto del 
Barco Rodrigo, se le adjudica asimismo la de Villena que 
pide en primer término.

Escuelas de 1.100 pesetas.
* Renunciada la Escuela de Jijona por D. Antonio Sabuco 

Beira, se designa para la misma al ñum. 16 de la propuesta 
D. Martín Bernal Pastor.

Renunciada por D. Rufino Poveda Palencia la Escuela de 
niños de Arehena, Se propone para la misma al núm. 8 D. Isi
doro Vicente Beired Ciria.

Renunciada por D. Santiago Badillo Rodrigo la Escuela de 
Beal (Cartagena), se propone para la misma ai núm. 9 de la 
propuesta D. José Jorge Olivares.

Renunciada por D. José Pascual Guitard Torres la A uxi
liaría de la Escuela de niños de Castellón, queda desierta en 
elcoñéúrso pbr no haber aspirantes que la soliciten.

Lo que" se hace público a fin de que los interesados puedan 
ejercitar en él término de- cinco días el derecho que les con
cede él art. 72 del Réglamento vigente.

Valencia 14 dé Junio 4 lé . 1904. =£El Rector, José Maiia 
Machí. y  P—683

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, se resuelven en la forma que á con 
tinuación se expresa las incidencias y reclamaciones presen- 
tadas á^la^propuesta que formuló este Rectorado, publicada 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  de 16 de Abril ultimo, con objeto de 

.proveer por concurse de traslado las Escuelas de niñas y pár
vulos vacantes en este-distrito universitario

Escuela superior de Villarróbledo, con 1 350 pesetas.

Se desestima la reclamación de D .a Adelaida Andrés Ma
yordomo, porque no desempeñando ni haber desempeñado 
Escuelas superio-res4, no puede obtener por concurso las de 
esta clase* .  ̂ ;

Escuelas elementales de'niñas con 1.650pesetas.
D .a Águeda Pereda Colilla renuncia la Escuela de Orihue

la; proponiéndose para lá misma á D.a María Isabel Mayor 
Jarach, que se le había asignado la Escuela de Elche, quedan
do desierta esta última por falta de aspirantes.

Escuelas elementales de niñas de 1.375 pesetas*
D.a María dé los Ángeles Andreu y Tarazona renuncia la 

Escuela de Villena, parada que ha sido propuesta, designan
do.parada misma á D.a Adelaida Andrés Mayordomo, sena]án- 
dola el núm. B dé la propuesta,- por contar dieciocho anos, seis 
meses y tres días deservicios en propiedad,-y haber desein^- 
peñado uña Auxiliaría con 1.375 pesetas de sueldo.

Se admite la reclamación de D .a Juana Arlandis Cruañes,,. 
asignándola el núm . 2 en lá propuesta, por contarJveintitrésv 
años, tres meses y veinte> días de servicios en propiedad, pro
poniéndola para la Escuela de Cullera, pues se la excluyó d& 
las Escuelas dotadas con 1.650 pesetas-, que no solicitaba.

Escuela de I  dQO pesetas *>
D.a Isabel Rodo MáliofrÁ renuncia á la Escuela dé Morolla, 

y se propone ah núm. 5 de la propuesta D.® María Ramona 
Romero y S á n c h e z p a s a  á ser el núm. 4, dejando de ser pro
puesta para la Escuela dé Bañérási 

; D.^ Joaqúina Amó^ós Pascual se la propone para Bañeras, 
que pide priméro q ú e la iie  Ay ora; quedando esta última Es
cuela desierta por faltá cíe aspirantes.

Escuelas* di? 825 pesetas.
D.* Nieves Galiana Pmes renuncia la Escuela de Bogarra, 

proponiéndose para la misma^al núm. 4 de la propue sta doña 
Enriqueta Tudela Espinosa. -La- Sra. Súdela deja de, ser pro- 
puesta, para la Escuela de Bienservida, corre&pon .diéndole al 
núm ;1 1 ,‘ D.v Antonia Balagucró y García, por solicitarlafpri
mero que la de Albatana, que se hallaba prepuesta.

D .a María Josefa Climens - Soler renuncia Ja Escuelai°de 
Villargordo del Cabriel, proponiéndose para Va  misma al nfí- 
m ero9, D.a Concepción Melis Gregori.

La Escuela de Albatana queda desierta por no haber aspi
rantes que les corresponda.
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Escuelas de párvulos de 1.375, pesetas.

Se admite la reclamación de D. Calixto Serrano Moreno, 
propuesto para la de Novelda; píies por error de imprenta se 
le puso D.a Calixta, debiendo ser D. Calixto.

Lo que se hace público á fin de que los Interesados pue
dan ejercitar en el término de cinco días el derecho que les 
concede el art. 72 del Reglamento vigente*

Valencia 14 de Junio de 1904.=El Rector, José María 
Machí.-' '- . • ' -í " - - ■ —684

Parque, dé Artillería de Ceuta*
ANUNCIO' '

La Junta económica del:citado Establecimiento,' - v~ ""
Hace saber: Que debiendo-precederse á la venta en públi

ca subasta de ciento cuarenta y ocho mil ciento \eintiséis k i
logramos de bronce; trescientos noventa y cuati o kilogramos 
con quinientos veinte gramos de latón; ■ cuatrocientos cuatro 
kilogramos con \emtiseis gramos de hierro forjado; y ciento 
ochenta y siete mil seiscientos veinte kilogramos de hierro 
colado, procedentes de desbarate de efectos del material de 
Artillería inútiles, existentes en este Parque, por el presente 
se convoca á cuantos deseen lomar parte en dicha subasta, 
que tendrá lugar el día 3 de Agosto próximo venidero, á las 
ocho de su mañana, por el reloj situado en el despacho del 
Sr. Coronel Director del parque, en cuyo local tendrá lugar 
el acto, ante el Tribunal de subastas, compuesto de la Junta 
económica del Establecimiento. La licitación se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de contratación de 
18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y con suje
ción á los pliegos de condiciones y de precios límites, que se . 
hallarán de manifiesto en las oficinas del expresado parque 
todos los días hábiles, de nueve á once de la mañana y de tres 
á cinco de la tarde. ' ' 1

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello ] 
undécimo (una peseta), sin enmiendas ni raspaduras; se re-, 

t dactaran conforme al modelo inserto á continuación, y se pre
sentarán en pliegos cerrados ál Tribunal de subastas durante, 
los treinta minutos anteriores á la hora señalada para el acto; 
no siendo admisibles las" que carezcan de estas circunstancias,- 
sean inferiores al precio límite, ó no vayan acompañadas del : 
talón o resguardo que acredite el depósito que señala la uon- 
dición 5.a del pliego, equivalente al 5 por 100 del importe to
tal del material, calculado por el precio límite.

Ceuta 15 de Junio de 1904. =  El Oficial primero de Admi
nistración Militar. Secretario. Angel Losada. = V .°  B .0=E1 
Coronel Director Presidente, Manuel Membrillar. 549—S

Modelo de proposición.
D. N. N ,, vecino d e    según cédula personal que

exhibe (ó representante de D . . . . . . .  en virtud de poder ad
junto), enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia correspondientes á los días
   y pliegos de condiciones y de precios límites para lâ
enajenación en pública subasta de ciento cuarenta y ocho m il; 
ciento veintiséis kilogramos de bronce, trescientos noventa y 
cuatro kilogramos pon quinientos veinte gramos de latón, 
cuatrocientos cuatro kilogramos con veintiséis gramos dev 
hierro forjado, y ciento ochenta y'siete mil seiscientos-veinte ’ 
kilogramos de hierro colado, me comprometo á adquirir la 
totalidad de los expresados materiales al precio de . . . . .  cén
timos de peseta cada kilogramo de bronce; al de . . . . .  cénti
mos de peseta cada kilogramo de latón; al d e    céntimos
de peseta cada kilogramo de hierro forjado; y al d e  cén
timos de peseta cada kilogramo de hierro colado. Y como ga
rantía de mi proposición, acompaño talón de depósito que jus
tifica haber hecho el de . . . . .  pesetas que marca la* condi
ción 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) *

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
CUARTA in specc ión  

Distrito forestal de Albacete.
Np habiendo tenido efecto por la falta de Imitadores la pri- 

mera subasta celebrada en la Alcaldía de Hellín y en las ofi
cinas del distrito forestal de la provincia de Albacete para el 
arriendo del aprovechamiento de 5.300 quintales métricos de 
esparto del monte Grajas, de los propios del citado pueblo de 
Hellín, he acordado se anuncie y lleve á efecto una segunda 
subasta del mencionado producto, bajo el tipo de tasación de 
dieciséis mil ciento doce pesetas y con sujeción en un todo ál 
pliego de condiciones generales y especiales publicado en el 
Boletín oficial de dicha provincia correspondiente al 16 de No
viembre próximo pasado,,cuyo aeto de segunda, subastase 
celebrará á las once de la mañana del día 30del actual simul
táneamente en las oficinas del repetido distrito forestal y en 
la Alcaldía de Hellín; significando que para llevar á efecto las 
operaciones necesarias en la ejecucióndel aprovecamiento se 
concede un plazo de noventa días, desde el 15 de Agosto al 15 
de Diciembre del corriente ano.

Valencia 13 de Junio de 1904.=E1 Inspector, Victoriano 
Montes. 548—S : *

Delegación de Hacienda dó Jaén.
Comisión de alcances.

Por la.presente se citan, llaman y'emplazan á D. Enrique 
Jiménez Villafranca, Oficial que fué de la Intervención fie Ha
cienda de esta provincia, y á D. Antonio Rodríguez Marcos,. 
Tesorero de la misma, ó á sus herederos caso de haber falle
cido; y á los herederos de D. Gonzalo de Lara, de t). Fran
cisco García de Quesada, Oficiales de dicha Intervención; de 
D. José de Cárdenas, Oficial de Tesorería; de D. Francisco 
Osorio Calvache y de D. Francisco Echevarría, Tesoreros; para 
que dentro fiel preciso é improrrogable plazo de fiiez: fijas re
cojan y devuelvan contestados los pliegos de cargos que con
tra cafia uno de los mismos se han formulado por la interven
ción que tuvieron como funcionarios públicos en la gestión 
de D. Emiliano Guzmán en el cargo de Agente ejecutivo de 
Hacienda en Huelma, en donde resultó alcanzado.

Y desconociéndose su actual paradero, se hace público por 
medio del presente, en cumplimiento á lo determinado en el 
párrafo del art. 124 del Reglamento orgánico del Tribunal 
fie Cuentan del Reino; advirtiéndoles que si transcurrido d i
cho plazo iio se presentan á recoger y devolver dichos pliegos 
se darán ésúos por contestados, sin poder alegar excusa ni re
clamación alguna.

Jaén 15 de Junio de T904.=E1 Delegado de Hacienda, José 
León Villanueva, ■> P—676

Delegación de Haciendade la provincia
■ de Murcia.

D. Luis de la Puente y Olea, Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber: Que ignorándose el domicilio de D. José López 
de Palacio, Oficial que fué de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, se le cita y emplaza, para que en el término de 
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación fie este edicto, se presente en esta Delegación para re
coger el pliego de cargos que se le han deducido del expe
diente administrativo de reintegro que me hallo instruyendo 
con motivo del alcance de 4.009,99 pesetas que ha resultado á 
D. Rafael Peñaranda Moreno, ex Agente ejecutivo de la zona 
■ quinta (Muía), de esta provincia. •• ;í '

1\ se previene que si el citado pliego ño hubiese sido reco
gido dentro del plazo señalado, se dará por contestado, y el 
interesado á que se refiere será declarado en rebeldía, según 
preceptúa el art. 125 del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Murcia 15 de Junio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. • P—679

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

, EDICTO

D. Manuel Mochales y Cabrero, Delegado de Hacienda de 
la provincia de Toledo.

Hago saber : Que ignorándose la actual residencia fie D. Pe
dro Berdejo, Oficial que fué de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia en el año de 1887, se le cita, llama y emplaza 
para que en término de diez días se presente en esta Delega
ción á recoger el pliego de cargo que se le ha formulado á 
consecuencia del expediente de alcance que se sigue á D. Car
los Testor, Guardaalmáeén de efectos timbrados que fué de 
la misma, por el desfalco ó*'robo de efectos timbrados acaecido 
en 19 de Diciembre de 1887, en el que resulta responsable, 
porque, según manifestación del Sr. Interventor, era el en
cargado de la llave del almacén, con arreglo al Reglamento 
orgánico de 31 de Diciembre de 1881.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que llégue á conocimiento del interesado; previniéndole 
que de no presentarse se le declarará en rebeldía, y se le se
guirán los perjuicios consiguientes.

Toledo 15 de Junio de 1904. =  El Delegado de Hacienda, 
Manüel Mochales. P—682

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Lugo.

Por la Agencia ejecutiva de la Haeienda de la primera, 
zona de esta capital, y en procedimiento de apremio que se 
sigue contra D. Ángel Martín García, vecino de Béjar, en la 
provincia de Salamanca, por débitos de la contribución in
dustrial que corresponden del actual ejercicio, por éfercer la 
de tratante en ganado mular y cuyo, débito se demuestra á 
continuación, se ha dictado,.con fecha 7 fie Abril último, la v 
providencia que copiada dice:

«De conformidad con lo dispuesto-en el art. 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el _ segun
do .grado de apremio y recargo fiel 10 por 100 sobre él impor
te total del descubierto, al contribuyente incluido en la ante
rior relación. ' %

Notifiquese al contribuyente esta providencia, á fin dé que 
pueda satisfacer su débito durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inme- 
tamente al" embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de.ser objeto de ejecución, y se expedirán' 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador fie la propie
dad del partido, para la anotación preventiva del embargo.

Demostración del débito. ,
Pesetas.

Por importe del débito principal. . . . .  • . v. . . . . .  231,59
Idem recargos de primero y segundo • grado al 15

por 1 0 0 . . . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . v . . . . . . .  34,73

T o t a l . . . . .   266,32

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en cumplimiento de lo que dispone el último apar
tado del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, una 
vez se ignora el domicilio fiel contribuyente, extiendo la pre
sente-cédula en Lugo á 13 de Junio de 1904.=Juan Fernán- 
dez.=Y .° B.°—El Tesorero de Hacienda, Gómez. P—-678

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

Queda anulado y sin ningún valor ni efecto el resguardo 
del depósito necesario en metálico que, para garantir el cargo 

< de Agente ejecutivo dé la tercera zona de Arnedo, fue consti- 
1 tuído en esta Sucursal en 30 de Julio de 1896 por D. Antonio 

Crespo con los números 19 de entrada y 3 de registro de ins
cripción, importante 600 pesetas, para poder aplicar su im
porte á cubrir en parte el alcance que le resultó al cesar en 
dicho cargo; por lo que, en vista de no haber sido presentado 
dicho resguardo por el interesado, he dispuesto la publicación 
del presente anuncio en este periódico oficial, en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 48 del Reglamento provisional de 
la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 18.93.

Logroño 15 de Junio de 1904.=E1 Interventor de Hacien
da, José, Prqsper. P—677

Intervención de Haeienda de la provincia 
de ©árense.

Habiendo sufrido extravío laá facturas de los intereses de
vengados hasta 30 de Junio de 1867, desde 1.° fie Julio del 67 
á 30 de Junio de 1872, desde 1.° de Julio de 1872 á 30 de Ju
nio del 74 y desde 1.° de Enero del 77 á 31 de Diciembre de 
1881, por las inscripciones números 33.746-54.558 -61 139- 
61.234-61.269 -62.032-62.604-63.176 - 63.183 64.396- 68.470- 
68.590-68.947, déla pertenencia del Ayuntamiento de Ve- 
rea, y la núm. 30.946, del Colegio de Huérfanas de Santiago, 
se previene á quien las hubiere encontrado sé. sirva presen
tarlas en esta oficina; en la inteligencia de que transcurridos

dos meses desde la publicación de este anuncio serán declara
das nulas y Sin ningún valor ni efecto.

Orense'14 de Junio de 19Ó4.=E1 Interventor, P. I., Luis 
Figueroa. P—680

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Gei*ona.

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de Ha
cienda.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución rústica en el pueblo de Juyá, contra D. Ma
teo Sastre Pibernat, de ignorado domicilio, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Mateo Sastre Pi
bernat, de ignorado domicilio, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública sublica subasta de los inmuebles pertenecien
tes á dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 28 del actual, á las once de la mañana, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notifíquése esta providencia al deudor, acreedores hipo
tecarios y censualistas en su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales de Juyá, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . »

Lo que hago pública por medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta, que ésta se celebrará en las oficinas de esta Re
caudación ejecutiva, Progreso, 12, Gerona, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los. bienes trabados, y á cuya enajenación se ha de 
proceder, consisten en una pieza de tierra, situada en el pue
blo de Juyá, llamada vulgarmente Gratacunill, con una ex
tensión de seis vesanas y media, poco más ó menos; linda: á 
Oriente, con Bartolomé Castelló (hoy Angel Castelló); á Me
diodía y á Norte, con el mismo Castelló, y á Poniente, con la 
riera nombrada fie Boscals. Satisface anualmente de contri
bución una peseta setenta y seis céntimos, y tiene asignado 
una riqueza líquida imponible de siete pesetas cincuenta cén
timos. Capitalización: 150 pesetas.

Esta finca, según nota puesta al pie del mandamiento dili
genciado por el Sr. Registrador de la propiedad del partido, 
aparece con las siguientes cargas:

Se halla sujeta con los demás bienes de la herencia de don 
Pedro Sastre al legado de ciento cincuenta libras por derechos 
legitimarios á favor de las hijas de éste, Clara y Teresa, y 
á gravamen de sustitución á favor de las citadas hijas para el 
caso de fallecer el D. Mateo Sastre sin hijos que no lleguen á 
la edad de testar.

Que la misma finca se halla hipotecada á favor de D. Fran
cisco Sánchez y Bou, en garantía de un préstamo de doscien
tos ocho,escudos por. el término de cuatro años al interés del 
cinco por ciento anual, pagaderos por anualidades anticipa
das, así como en seguridad de cincuenta escudos más para 
costas y gastos en caso de litigio.

Y finalmente, que la misma finca se halla hipotecada á 
favor de .D¿ Miguel Madreñas Ametller, vecino de esta ciudad, 
en garantía fie un préstamo de trescientas pesetas por el tér
mino fie un año al interés del seis por ciento, y de doscientas 
pesetas más para costas.

2.a Que el deudor ó sus causahabientes y acreedores hipo
tecarios pueden librar la finca hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, recargo y costas y gastos 
del procedimiento.

3.a Que no será postura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes del valor líquido fijado á la finca descrita an
teriormente. '

4.a Que los títulos de propiedad del inmueble están de ma
nifiesto en la oficina de esta Agencia ejecutiva hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que los Imitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

5.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que . los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia e cinco por ciento del valor líquido de 
los bienes que intententen rematar.

6.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre él impórte del depósito constituido y el pre
cio de adjudicación; y

7.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remátense 

• decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas del 
Tesoro.

Y siendo de ignorado paradero el deudor D. Mateo Sastre 
Pibernat, las hermanas de éste, Clara y Teresa, y los acreedo
res hipotecarios D. Francisco Sánchez y Bou y D. Miguel Ma
dreñas Ametller, seles notifica el acto cié subasta para que 
puedan librar la finca hasta aquél momento en el bien enten
dido, que caso de no comparecer sé entenderá que renuncian 
á sus créditos, que se cancelarán de oficio, si del producto de 
la renta ÚP resulta sobrante para satisfacerlos; á cuyo fin se 
publica el presente edicto en el Boletín oficial fie la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , además de fijarse en el tablón de 
edictos de las Casas Consistoriales de Juyá,

. Gerona 1.1 fie Junio de !904.=E1 Agente, Esteban Adrolier.
' ■ . / r V V -  V. , •• : ' , 7  ‘ ? r - ? 6 9  .

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

Secretaría.
• En el anuncio publicado en la G a c e t a  del' día 16 del ac

tual, relativo, á la subasta del arbitrio de sello ó timbre muni
cipal sóbre anuncios, se ha omitido la cuota de dos pesetas 
que han de^Jtisfacer por los tableros ó bastidores* con anun
cios colocados en lo alto de los carruajés. \

Lo que se hace saber al público para su conocimiento: 
Madrid 17 de Junio de 1904 =E1 Secretario, J: Ruano.

5 4 i.b is -;S ;

Ayuntamiento de Cehegin. (
Durante todo el presente mes, los mozos á qué córréspoñ- 

da ser alistados para el reemplazo del próximo ano de 1005 y  
tengan que alegar y comprobar las excepciones de ausencia 
en ignorado paradero de padres ó hermanos, acudirán á la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para incoar expediente, c®mo
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determina el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la* vigente Ley. De no hacer uso de este derecho, les parará el perjuicio consiguiente. ;

Oehegín 1.° de Junio de 1934.=E1 Alcalde, Juan A. González. M—1013

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
-  ' i' '

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera in stan cia .

AGUILAR
D. Diego Díaz Caro, Juez d-e. instrucción de este partido.En virtud del presente se cita á .José; Pacheco, obrero que se dice ser de la Compañía ferroviaria de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en Córdoba, j  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 'contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presente-ante este Juzgado ál objeto de oirle en declaración en el sumario que instruyo con motivo de haber viajado en el tren^  sin billete, el 15 de Mayo último.
Del propio modo requiero á las' A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos que componen la policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca del Pacheco, y caso de ser habido se le ordene la inm ediata comparecencia ante este Juzgado.
Dado en Aguilar á 10 de Junio de 1904.:= Di ego Díaz Caro. El Actuario, Timoteo Sánchez. JO—4941

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel García E ntrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á un sujet ó l e  estatura más bien alta, de treinta á treinta y cinco anos de edad, color moreno, sin bigote, viste traje negro, sombrero hongo blanco y nuevo, con cadena de reloj de metal blanco; y otro sujeto de estatura mediana, algo grueso, de unos trein ta  años de edad, moreno, sin bigote, y viste pan ta

lón de pana, chaqueta clara deteriorada, sombrero hongo n egro y alpargatas, para que dentro Réf* térm ino ' de' diez días, contados desde la publicación dé este edicto eñ la GACüfrA d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta.provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de lóá, cár^os que lés resultan en causa que se instruye por robo fin cabalL ríás a Manuel C astillo Medina; con la prevención de que si no lo verificantes parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, ,

Al propio tiempo1, fuego j;biicárgb á todas Jas Autoridades den orden á sus dependientes’píirñ ‘qñé!procedan á la captura, de dichos sujetos, cuyo actual: ‘paradero se ignora,1 así como á la busca y ocupación qe las caballerías cuyas senas al final se dirán, las cuales fueron su str$ d ;as;‘del- sitió Cerro Rico, té r mino del Castillo de Locubín,1?*! •’úftóéh .cer del día 2 del actual, y caso de ser habidos unos y otras los pongan á mi dis- pósición, así como á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las últim as si no acreditan su legítim a procedencia.
Dado en Alcalá la Real á 7 de Junio de 1904.—Manuel García.—Por mandado de S. S., Antonio Escolar.:-r ; ■. — • < * n i ^  < • jQ-4942

Senas de las caballerías.
Un mulo negro, cerrado, qdh algo ñiás de la ínarca, dos'ro- dales blancos en el lomo y con buítómn la manó izquierda por encima-del casco por habérsele concentrado algún humor., Una muía tam bién negra y cenada, de aízaclá mediana y con rodales blancos en el lomó; del trabajo. Ambas caballerías aparejadas con carona, compuestas de albardón, dos ó tres ropones, con cubiertas y a taharré  de esparto, una nueva y la otra mediana, y dos jáquimas,de sedas de las llamadas de Burgos, una nueva y la otra m ábde mediana, y  un Capote de 

Jaén en mediano^ uso con el bordado de estambre en varios colores. , ,

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de éste partido.
 ̂ Por el presente edicto hagólsaberr Que en  este Juzgado de mi cargó, y por la Escribanía del Actuario, se siguió causa criminal de oficio sobre estafa Contra Nicolás Vida Córdoba, en la que se dictó sentencia por la  Sección segunda de la Audiencia provincial de Jaén, coniecha 7 de Mayo último, por la que se condena al referido procesado á la pena de cüatra m eses y un día de arresto mayor, accesorias correspondientes, in demnización de 3,25 pesetas al ofendido Garlos Herediá Cortés, y al pago de las costas, mandándose además que queden á disposición del Heredia las 74,50 pesetas que obraban én su poder en calidad de depósito.
Y p arañ ace r saber tal resolución ál expresado Carlos He- 

rédia Cortés, que se encuentra en  rghórado paradero, expido el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- Un oficial de esta provincia. s
Dado en Alcalá la Real á 8 de Junio de 1904.=:Manuel García E ntrena.—Por mandado de S. S., Rafael Siles.

JO—4943
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á dos gitanos que el día 30 de Mayo próximo pasado fueron perseguidos por una pareja de la Guardia civil del puesto de esta ciudad, desde la villa de Aceuchal hasta perderlos de vista, cuyas señas se expresarán, ignorándose su actúál paradero, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c mparezcan en la Sala Aúdiencia de este Juzgado, sito eñ él Palacio de Justicia, á fin de recibirles la oportuna declaración en el sumario que instruyo por suponer hurtado un jum ento que los mismos d e ja ron abandonado en dicho pueblo de Aceuchal, cuyas señas son: capón, pelo Castaño, de dieciséis años próxim amente, m arca de cerca de seis cu a rt-s , y sin señas particulares; pajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per- jiiicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, se llama á la persona ó personas que se eféan con derecho á dicho júm éñtóf para que dentro del expresado "término se presenten á recogerlo en este jtízgadó, con1 los justificantes que acrediten la pertenencia, pues así lo lie acordado en el sumario referido en proveído de esta fecha.Dadó en Almendralejo á 9 de Junio de 1904.==:Manuel del Kio.=:De su orden, Juan Flores. JO—4944

Señas dé los gitanos que se citan.
Uno que se* dice llamarse Emilio Sánchez Vargas, de •veintiocho. afios próximamente-, natural .de- Villaíranca, conocido por El Esquilador, alto, delgado, que viste pantalón y blusa clara, botas negras, sombrero blanco y usa patillas; yOtro que se dice llamarse Juan Sánchez Díaz, de Unos veinticuatro años, natural de Villafranca, conocido por El Esquilador, y es de estatura regular* igual traje que el anterior, más grueso y con faja azul.

ALORA -
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de Antonio Jiménez (a) M ingunta, cuyo domicilio se. ignora, y en seguida su conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición.
Dado en Alora á 9 de Junio de 1904. — Jesús González—  Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—4945

BALAGUER
D. Agustín Muñoz Trugeda, Doctor en Derecho por.oposición y Juez de instrucción de la ciudad de Balaguer v su partido • ' ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos sujetos, cuyos nombres, apellidos, naturaleza, vecindád y actual paradero se ignoran, los cuales compraron en la tarde del 15 de Mayo último en la feria de esta ciudad 14 corderos á Ra

món Garrofé Espert y Juan Nadal Ríus, dándoles como parte de precio seis billetes del Banco de,España falsos, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á fin de que declaren en la causa que instruyo por dicho hecho; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, y pararles el perjuicio qué en Derecho haya lu g a r ............

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju dicial procedan á la busca v captura de los indicados desconocidos, que son, uno de ellos, de trein ta  á trein ta  y cinco años, bajo de estatura, delgado, usa bigote, y viste blusa azul, a l pargata blanca cerrada y lleva gorra á la cabeza, y el otro es grueso y alto, de unos cuarenta años, afeitado, y usa pañuelo á la cabeza, y caso de ser habidos los conduzcan con las seguridades convenientes á la prisión preventiva de esta ciudad á mi disposición. ;.  ̂ , . .
Dada en Balaguer á 10 de J unió de 1904.=Agustín Muñoz y Trugeda.=?P, M. de S. S>, Mariano Frías. JO—4946

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio M artínez Jim eno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Barcelona. , ' :

. Por, la presente requisitoria se cita y llama á José Porta Oliva, de diecinueve á veintiún años de edad, hijo d e ; F rancisco y de María, soltero, basurero, na tu ra l de esta ciudad* y del que se ignora su actual domicilio y paradero, para que dentro el término de diez días, á contar desde la publicaciór de la presente en ePBoletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en"el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juán), al objeto de notificarle e láu to  de prisión contra el mismo dictado.en el 
sum ario que se le sigue sobre ten ta tiva de robo; apercibiénr dolé que de no comparecer le pararán los perjuicios á que; en Derecho haya lugar, y será declarado rebelde*Al propio tiempo, ruego y encargo á todas la‘i  Autoridades y demás personas que constituyan la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido José Porta Oliva, y ,e n  su caso, su conducción á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1904.=Julio Martínez¿ TP.vA. de S. S., Jqsé V icente Borrás. • ' JO—̂4947

BARCELONA—BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distr i to  de la Barceloneta de estaeiudad .
En virtud de®la presente, que se expide en m éritos de la causa criminal sobre contrabando contra Juan Casánovas Prat, que dijo vivir en la calle Santa Coloma, 19,, bajos, lie San Andrés de Palomar, y cuyo actual paradero se ignora*, se }cita, llama y emplaza ál mismo, á fin de que dentro del tér- 'mino de: diez días; á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja dé verificarlo será declarado rebelde. i

\ Al propio tiem pbyeñnom bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G'4, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1904. =  Antonio Real. El Escribano, Alejandro Simarro. * JO-^4948
BARCELONA— CONCEPCIÓN

D., Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de causa que me hallo instruyendo sobre coacciones, cito, llamo v emplazo á los procesados Miguel Bosch Vicens, hijo de José y R ita, de veinticuatro años, soltero, natural de Gerona; Juan Basora Mateu, hijo de Juan y Rosa, de veintiocho años, natural de Capafons, partido de Reus; Ramón Iriarte Fornet, hijo de Ramón y Francisca, de veintisiete años, casado natural de ésta; y Ramón Gómez Fuentes, hijo de Ramón y Joaquina,1 de trein ta  y seis años, casado, natural de Ütiel, partido de Requena, de oficio todos constructores de carruajes; para que dentro de cinco días, á cbntar desde la publicación de la présente, comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados y conducción de los mismos á las cárceles nacionales de esta capital, á mi disposición.Barcelona 11 de Junio de 1904.—Pedro Prendes.—Por don Valentín Vintró, Antonio Gili. JO—4949 '

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Jiménez Muñoz, procesado én causa por hurto, para que en el términode cinco días, contados desde el siguiente al en que estarequi- ! sitoíia se inserte en. la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esté Juzgado, sito .en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan e irla  indicada cáuáa; ápéiXibiéndoié q u é d e 1 no VeÁ

rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, \  - - " ; v
Al fiism o tiempo., ruego y  encargo á todas las Autoridades ; . y br-denó* á los-ágñMés. he- -Ta policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado,- cuyas señas personales son: de cuarenta años de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, y con instrucción, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta capital.Barcelona á 11 de Junio de 1904.=Pedro P rendes.=P or el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili. JO—4950

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción de distrito de la Concepción de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo* al procesados en causa sobre hurto frustrado, Guillermo Vintró Capdevila, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de los diez días, contados desde el siguiente al en que .esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan 

én I r a  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo se rá declarado rebelde, y le parará el perjuicio A que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bqsca del expresado .procesado, cuyas señas personales son: . edad treinta y Vos años, soltero, marmolista, natural de esta ciudad é hijo de Guillermo y Antonia,,y en el caso de ser ha- > bido lo pongan á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.Barcelona á l l  de Junio de 1904.=:Pedro Prendes.=R or el , Escribano, Augusto Torres. ; J 0^-4951

  . BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del d istrito  del Institu to de esta capital.
Por la presente-requisitoria, y como comprendido én el n ú mero 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sé 

cita y. llama á Federico' Figueras Pía, de dieciséis años, soltero, pintor, hijo de Federico y de Consuelo, natural de Madrid, para que dentro del térm ño de seis días comparezca ante este Juzgado en méritos de la  causa criminal que contra el mismo se instruye por tenta tiva de estafa; bajo apercibimiento, de que én otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que Corresponda.
Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del deferido procesado, poniéndolo e n ; su caso á disposición del presente Juzgado; en las cárceles de esta ciudad.- .. , 1Barcelona á I0.de Jpnio de 19Q4;=iSegundo Fernández Ár- 

güelles*;= Por disposición de S. Sv, Juan Bautista Gil. . -  ̂ - ' - .. JO-^4&52 \
f  \ ‘ : BAZA 1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
¿ é l5.P ^ tó p ^ • 'P ^ ^ e n c i%  á e ; hoy, dictada en causa- que se instruye sobre estafa á lá Compañía «Sínger», por la  presente se cita al testigo D. Enrique García Adame, vecino de Gua- dix, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que. dentro del término de diez días, arfeontar de la p u blicación 4é  jcsta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
D a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á pr sta r ^declaración en dicha causa; bajo,apercibimiento de que si no ^comparece le parará el perjuicio á-que haya lugar, 
l s Dada en Baza;á 9 de Junio 4e 1904*—El Esqribano, yC. B., Rafael Martínez. ‘ JÓ—4953

CANGAS DE ONÍS
D. Pedro Pardo Lastra, Juez ! de instrucción del partido dfc ,;Cangas de Onís.

:  ̂ Por la presente requisitoria, ¡ y como comprendido en el núm . x.° del a rt. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crim inal,  ̂se cita, llama y emplaza al procesado Dionisio Santos y Bandos,; de. treinta y seis años de edad* natural de Abiegos, término municipal de Ponga, en este partido, hijo de Bernabé y 
Leocadia, Casado con Déífina Rodríguez, labrador,‘alto, grueso, de buen color, ojos garzos,- cejas muy pobladas y unidas; viste pantalón de pana, blusa color gris y sombrero ancho ne
gro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en ía 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y  responder de los cargos que le resultan en la causa que con- ,tra el mismo se instruye por h.,midió frustrado; apercib iéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere'lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan á  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pdngan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva del mismo.
Dada en Cangas de Onís á 9 de Junio de 1904.—Pedro Par

do L a s tra = E l Escribano, Ldo. Ceferino Flórez. JO —4954
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esto partido
A los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- : ción, hago saber: Que en este Juzgaio , y por la actuación del que refrenda, se instruye sumario por él delito de tobo á doña Dolores Zarandieta, contra otros y  Francisco Moiina, cuyo segundo apellido se ignora, el cual es de estatura regular, pelo rubio, color blanco algo Colorado, usa bigote rubio y tendrá unos tre in ta  y cinco años próximamente; vestía en Enero ú ltimo pantalón de pana color verde aceite, chaqueta negra, a lpargatas y gorra con visera, el cual habitaba en la casa de v iviendas del conocido por Media Oreja, sita en el barrio de San Antonio Abad, de esta ciudad, ignorándose el actual paradero dé'dicho sujeto, en cuyo sumario he acordado expedir la p re 1- sente requisitoria; por la que en nombre dé S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad. •
Y para que se persone en el mismo á responder de los car-' gos qué le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín b'fidál de esta provincia y G a c e t a  d e ' M a d r i d : apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio á que "hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 8 de Junio de 1904,—Eduardo Chalud y S o la,—El. Actuario, Manuel Rolda.* JO —4955



1086 18 Junio 1904 Gaceta do Madrid.—Núm. 170

D. Eduardo Chalui y Bola, Juez de instrucción de este 
Ciudad y su partido *

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á \ t n o 
López Casado, de veintiséis años de edad, soltero, jor aler 
nutural y vecino de Málaga, con domicilió en el s t c nocid 
por el iminación y accidentalmente en esf«a ciudad en i bai o 
de Satíta Lucía, en los Bajos del Penacno, núm 4 p a que 
dentro deí término de diez días, contados desdi la publica
ción del presente, que se insertará en la 'G a c e t a  d e  M a d r id  y  
BoMines oficiales de las provincias de Murcia y Málaga, com
parezca ante este Juzgado ai objeto de que sea reconocido por 
el Médico forense; apercibiéndole que caso de no comparecer 
le 'parará el perjuicio á que hubiere • lugar con arreglo á

"Dado en Cartagena á 9 de Junio de 1904.=Eduardo Cha
lad y Süla.=Por su mandado, José María Herreros.

J ’ JO—4957

D Eduardo Chalad y Sola, Juez de instrucción de este' 
partido , , ,  • . , ,

a  lo de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto con
tra Juan Hernández Martínez, de veintiséis años de edad, hijo 
de Juan y de Encarnación, soltero, rain ro, natural y vecino 
dnLa Union cu yo  actual paradero se ignora; sus senas son: 
estatúan regular, pelo negro castaño, cejas al pelo, cijos par
dos, nariz regular, cara alargada, boca regular, barba pobla
da y afeitado, sin bigote, color sano, en cuyo sumario hé'-acor- 
dado expedir la presente requisitoria por la que en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de ampliarle su 
declaración en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  dé M adrid; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley, por su rebeldía.

c Dado en Cartagena á 8 de Junio de 1904. =  Eduardo Cha- 
lud.^El Actuario, Manuel Be Ida. JO—4956

CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia de la 

villa de Cástropol y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expediente 

para la declaración de herederos abintestato de*D.a Julia Pé 
rez Sanjulián y Fernández Arias, conocida por D .a Julia San
julián y Fernández Arias, fallecida en Vega de Ribadeo, de 
cuyo pueblo era natural, el 26 de Febrero del corriente año, 
pretendiendo ser tales herederos sus hermanos D.a Gabriela, 
IXa Baibina, D.a Josefa y D.a Eugenia y sus sobrinos D .,¿Do
mingo, D. Gabriel y D. Alberto Díaz y Pérez Sanjulián, en 
representación de su madre D.a Angelá; y se llama á los que 
se~ crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado y lo relamen dentro dé treinta días.

Dado en Castropól á 9 de Junio dé 1904.=José Carrasco y 
Reyes*=El Actuario, Enrique Murías. 1649—X

COCENTAINA
D. José Poveda Espá, Juez instructor de ésta villa y su 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Tomás 

Vilaplana Fullano» vecino de Alcocer de Planes, al objeto de 
que comparezca el día 7 de Julio próximo y diez horas* de su 
mañana, ante la Sección primera de la Audiencia provincial 
de Alicante, á fin de que asista,como testigo al acto del juicio 
oral, que tendrá lugar dicho día y hora * de la causa sobre ho
micidio de José Sanjuán Mira, contra José Vicente Banjuán 
García; apercibiéndole que dejno -comparecer le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Oocentaina á 11 de Junio de 1904.=José Poveda. 
D. S. O,, Cayo Reig, Habilitado. JO—5084

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los au
tores del hurto de un caballo pelo negro, capón, alzada la 
marca, cerrado, un poco, ensillado, herrado de las cuatro pa
tas, cola recortada, sin hierro y al andar se le advierte que 
.tiene un poco entorpecidos loŝ  brazos, propio de Angel Va
quero Jiménez, que desapareció de la huerta del Humilladero 
de este término en la tarde del 22 de Mayo último, para que 
dentro de díeho término comparezcan ante este Juzgado, si
tuado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el fin de res
ponder á los cargos que le resulten en causa que se instruye 
con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dicho caballo, el cual será 
puesto á mi disposición con las personas en cuyo poder se en  ̂
cuentre sí no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Córdoba á 7 de Junio de 1904.=Alejandro Ro
dríguez.=E1 Escribano, Ldo. Antonio Montero.

JO—4958

D. Alejañero Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
t ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér* 
xn mo de diez días, desde su inserción en la G aceta  de Ma~ 
d r /b ,  *d perjudicado por la sustracción de un pedazo de turrón 
liev áda á efecto en uno de los días de feria de la últimamente 
c e l e b  rada en esta ciudad, para que comparezca ante este Juz
gado ¿prestar declaración y hacerle el ofrecimiento dei suma
rio que «e instruye.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des se sir ordenar se practiquen diligencias en averigua
ción  de quJén sea dicho perjudicado.

Dado en Córdoba á 9 de Junio de 1904,=Alejandro ílodrí- 
guez v Silva.--El Actuario, Antonio Ravé del Castillo.

JO—4959

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades ci

viles y militares 6 individuos de la policía judicial, procedan 
con toda actividad y celo á Ja busca y rescate de un mulo ne- 
üto y cerrado, con hierro S. G. en la tabla derecha del cuello, 
propiedad de Di Segundo García y García, que desapareció 
del cortijo que labra en este término, llamado de Turruñuelos, 
la noche del 26 ai 27 de Mayo próximo pasado; y si fuese ha
bido dicho semoviente, lo" pondrán á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legí
tima procedencia, ,

Dada en Córdoba á 9 de Junio de 2904.= Alejandro Rodrí
guez y Silva.=E1 Escribano, Ldo. Rafael Pellitero.
8 J JO—4960

D \le]aí dro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
est ciul ,d. • i

Por la presente cito, llamo y emplazo a Alfonso Pareja Ja- 
raque, cuyas circunstancias y señas personales se expresan á 
continuación, que se fugó de la cárcel pública de esta ciudad 
la noche del 4 al 5 de Junio actual, para que comparezca á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares é individúes de la policía judicial, pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de dicho 
individuo, y si fuese habido lo conducirán á la referida cárcel 
á mi disposición.

Dada en Córdoba a 9 de Junio de 1904. =  Alejandró Rodrí
guez y Silva.=E1 Escribano, Ldo. Rafael Pellitero.
6 J JO—4961

Señas personales.
Natural de Santa Cristina (Jaén), hijo de Gabino y Dolo

res, de veintinueve años, soltero, jornalero, sin vecindad fija, 
estatura alta, metido en carnes, color blanco, ojos azules, pelo 
y barba rubios, nariz y boca regulares, sin cicatrices visibles, 
y viste á estilo del país.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños 
de tres pollos pequeños y una pava, que fueron encontrados 
el día 31 de Agosto del año anterior escondidos en un zarzal 
del cortijo llamado del Encinarejo por los procesados Manuel 
de la Rosa Mata y Rafael Rodríguez Carrillo, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, 
comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles decla
ración y ofrecerles el sumario que se instruye con tal motivo; 
previniéndoles que si no lo verifican lés parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á II de Junio de 1904. =  Alejandro Ro
dríguez. =E1 Escribano, Teodomiro Fernández. JO—4962

ELCHE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez instructor de 

este partido. ' ^
En virtud del presente se citar, llama y emplaza á Antonio 

Fernández Guerrero, de cincuenta y siete años, soltero, zapa
tero, natural de Almería; sin domicilio conocido en la actúa- * 
lidad, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
plazo de diez días, para que manifieste si ratifica el escrito de 
su defensa conformándose con el de calificación del Sr. Fiscal; 
bajo apercibimiento, en caso de no comparecer, de pararle el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Así lo tengo acordado en las diligencias sobre cumplimien
to de carta orden de la Audiencia de Alicante, derivada de la 
causa que se le sigue, con el núm. 116 de 1903, sobre hurto.

Y para su publicación en la G aceta  de M adrid, expido el 
presente que firmo en Elche á 10 de Junio de 1904.=Vicente
E. Llopis Miralles.=D. S. O., Jeremías'Castro. JO—4964

ESTRADA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 

de Estrada.
Llama y emplaza á Ramón Carbou Frieira, soltero, labra

dor, natural y vecino de San Jorge de Ceieijo, y en la actua
lidad en ignorado paradero; de las señas y circunstancias que 
á continuación se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la última inserción de la presente 
en los Boletines o üciales de las provincias de Galicia y Gace
t a  de M adrid, comparezca en este dicho* Juzgado á ser no
tificado y emplazado para ante la Audiencia provincial, por 
virtud de auto dictado en sumario que se instruye por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Estrada 10 de Junio de 1904.=G. Pintos.=D. S. O., Elí
seo de Silva. JO—4965

Señas 'personales.
Edad veintisiete años, estatura alti, ojos y pelo castaño, 

cejas ídem, viste traje tricot negro, calza zapatos y una gorra 
de las de visera.

GERONA
Por'el presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dictada en sumario que en este 
Juzgado se instruye, bajo el núm. 10 de este año, sobre de
fraudación á la Hacienda, se cita y llama á un muchacho, cu
yos nombres y circunstancias se ignoran, pero que sobre las 
trece del día 16 de Mayo último venía por el camino que con
duce desde el sitio denominado de los «Cuatro Caminos» al 
puente déla Granota, del término de la villa de Puigcerdá, 
con un buitito debajo del brazo, y cuyo joven al ver á un in
dividuo del Cuerpo de Carabineros, arrojó tal buitito al suelo 
dándose á la fuga, para que dentro del término de seis días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, para prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. -

Gerona 6 de Junio de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, César Jiménez.=El Escribano, Joaquín Argote;

JO—4966
JEREZ

En virtud del presente se cita y llama, por término de diez 
nías, contados desde el siguiente al qn que aparezca inserto 
en la G aceta  dé Madrid, á Francisco Moscoso Cornejo, ven

dedor ambulante, con el fin de que dentro del término expre
sado comparezca en este Juzgado para notificarle el fallo de 
sentencia recaído en Causa contra Francisco Tortosa López y 
otro, en la que fué el Moscoso perjudicado; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Jerez á 9 de Junio de 1904.=Antonio Camacho.
JO—4969

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez del distrito de San Miguel de 

esta ciudad.
Por virtud del presente, se cita y llama al que se crea con 

derecho á 44 kilos de carbón de piedra que se supone sustraí
dos de la estación del ferrocarril en el día 14 de Mayo de este 
año, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación en la G aceta  de M adrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en dicha causa y se le ofrezca la 
misma; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 1904.=José Martínez 
Barrios,=El Actuario, José de Castro. JO—4967

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita á Manuel Jimán de la 
Vega, vecino de Sevilla, calle Carreras, núm. 29, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G aceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en sumario que instruyo contra Miguel González 
Salguero por estafa que le hizo de un billete de 25 pesetas 
en la tarde del 30 de Abril de este año, en la tienda de vinos 
llamada «El Parque», y, á la vez, ofrecerle la causa, por gi 
quiere ser parte; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 19Q4.=José Martín Ba- 
rrios.=El Actuario, José de Castro. JO—4968

LA CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Nicolás Candal y Candal, 

para que dentro del término de diez días, á contar desdé la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagado en suma
rio que instruyo sobre lesiones á Manuel Iglesias García; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de veintitrés años, soltero, y que residió últi
mamente en Cambré, sin que consten otras.

Dada en La Coruña á 7 de Junio de 1904.=Pedro Calvó y 
Camina. =D e su orden, Ldo. Antonio Conceiro Vales, 
i JO—4963

LIRIA
D. Francisco Porear López, Abogado, Juez municipal de 

ésta, encargado del Juzgado de instrucción del partido.
T>or la presente se llama á Tomás Pignatón Soler, de vein

ticuatro años de edad, hijo de José y María, soltero, natural 
de Alicante, vecino de Nales, relojero, instruido, procesado 
por hurto y estafa, á fin de que dentro de veinte días, siguien
tes á la publicación de ésta en la G aceta  de M adrid, compa
rezca ante la Sección primera de la Audiencia de Valencia á 
ratificar el escrito de conformidad de su defensa en la referida 
causa; con apercibimiento que de no hacerlo se le declarara 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Liria á 9 de Junio de 1904.=Francisco Porear.=P. S. M., 
José Ferrando. JO—4970

MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción dél distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Alonso Gar
cía, natural de Trefacio (Zamora), hijo de Inés y de Alberto, 
de veintiún años años, solterG, lacayo, que tuvo su domicilio en 
la calle de Hermosilla, 29, para que en eLtérmino de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G aceta de Madrid, comparezca en mi Sala Audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- 
taños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid á 9 de Junió de 1904.=Cayetano García Montes.=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4971

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción dél distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez Mar
tínez, natural de Faz (Lugo) de dieciocho á diecinueve años 
de edad, repartidor de pan que f ué del establecimiento de don 
Manuel Muñoz Callejo, que vive en la calle de las Conchas, 
núm, 4, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumrrio que cqntra-el mismo ins
truyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y orden© á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de.estatura algo baja, regordete, moreno, sin bigote ni barba, 
peinado á lo alfónsino, y viste con traje de paño color oscuro 
con pintas blancas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 10 de Junio de 1904.= Cayetano García Montes. 
El Escribano, P. D., Federico Nieto. r JO—4974
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, D. Cayetano García Montes, Juez dé primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de jes,ta Corte. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á ,María dél. Pilar 

iglesias, natural de Salamanca, hijade padres/desconocidos, 
de cincuenta años, viuda, sus labores, con domicilio en la calle 
del Carnero, núm. 7, para que en extermino de diez .días,, con
tados desde el siguiente al en que ,esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M a d r id ,, comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del .General Castaños, 
eon el objeto de ser reducida á prisión; apercibida que de nq 
verificarlo será declarada rebelde, y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo canoso, ojos negros, nariz regular, color mo-i 
reno; y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. • ^

Madrid á 10 de Junio de 1904.=Cayetano García Montes. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4975

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte. í

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio ~Valer o 
Parra, natural de Arcos de la Frontera (Cádiz), hijo de Anto
nio y María, de cuarenta y ocho años, casado, escribiente, que 
tuvo su domicilio en la calle de Lavapiés, núm* 42, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en ia G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en mi Sala^Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en causa contra el mismo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar i , > ?

Al mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
ordeno á Jos agentes de la policía judicial procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas-personales son*: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz ̂ aguileña, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. •  ̂ < /  v,

Madrid á 10 de Junio de 1904. =  Cayetano García Montes. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4973

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte,

Por el presente eito, llamo y emplazo á Pedro Vázquez 
Romero, natural de Madrid, hijo de José y María, de cuarenta 
y ocho años, soltero, escribiente, que vivió Eguiiuz, 6, segun
do, y á Manuela Payen Labara, natural de Cadarnos (Huesea)., 
hija de Pascual y Tomasa, de cuarenta años, viuda, sus labo
res, que vivió Plaza de San Miguel, úúm. 7, para qué' en el 
término de diez días  ̂ contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños^ón el objeto de'ser reducidos 
á prisión; apercibidas que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: las del
Íirimero, estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regu 
ar, color moreno; y las de la segunda, estatura bajá, pelo ca

noso, ojos negros, nariz regular, color bueno, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en éste Juzgado.

Madrid 9 de Junio de 1904. =  Cayetano García M oníes.= 
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4972

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llam© y emplazo á Marcos Dones 

Hernández, natural de Madrid, hijo, de Leandro y Josefa, de 
veinte años, soltero, jornalero, que ha habitado en la calle de 
Santiago el Verde, 5, y cuyo actual paradero se: ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id * 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por tentativa de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,.procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas séñas!personales son: 
estatura regular, ojos negros, nariz aguileña, color moreno, y 
viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan ám i 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.celular. r.

Madrid 1 .° de Junio de 1904.=Joaquín Beñeyto.=P¿,H. del 
Escribano Sr. Valdivieso, Ulpianó Sanz. JO—4976

/_____

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de . primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Córte. f

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Coltéll 
Valiño, hijo de José y de Rosa^naural de Millares (Liigp), de 
oficio panadero, de treinta y seis años, y que, ha habitado 
Méseos, 16, principal, y cuyo actual paradero' sé ' igñqrá, para 
que en el termino de diez días, contados desde el. siguiente al 

; en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madríd, 
comparezca en mi Bala Audiencia, sita en el,, Palacio de los 
Juzgados, cal le deí General Castaños, con el objeto de respon
derá  los cargos que le resultan en causa por desorden público; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buraca del expresado, procesado cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid á 9 de Junio de 1904.=Jo quín Beneyto. = P . H. 
del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.

JO—4978

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en 8 del actual en el sumario que se instruye por 
hurto contra Francisco Montero López, se cita al dueño de unos 
gemelos de teatro, de acero, con incrustaciones, al parecer 
de oro, y que fueron ocupados en dicho sumario, para que 
comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en qpe este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, «oaobjeto dé prestar

declaración’y ofrecer el procedimiento; bajo apercibimiento 
de sei; declarado incurso de la multa de 25 pesétás con que.se 
le, conmina, sin. perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 9 de Junio de 1904.=V.° B .°=Beneyto.=Fl Es
cribano, José Hurtado. JO—4977 *

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón* Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.- ;

Por el presenté citó, llamo y emplazo á Isabel Casimira 
Rosa Fernández Riguero, natural de esta Corte, hija de José y 
de Manuela, soltera, dedicada á sus labores, de dieciocho anos 
de edad, que vivió en la calle de San Bartolomé, 16, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con él objeto de constituirla en prisión provisional 
comunicada; apercibida que de ño verificarlo será declarada 
rebelde, y lé parará-el perjuicio á que hubiere lugar, . »■

Al mismo tiempo* ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales,son:v 
estatura regular, pelo negro, color sano, y viste falda y blusa 
de percal claro; y  en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición* ' : •

Madrid IT de Junio de 1904.=José María de Ortega More
jón™  El Escribano, Lid. Pedro Taracena. JO—4979

MADRID—INCLUSA

Por la presente, que formalizo en virtud, de providencia 
que con esta fecha ha dictado el,Sr._ Juez de primera instan- 

. cia del. distrito de Ja Inclusa de esta Corté en el juicio ordina- f 
rio de mayor cuantía promovido por la Superiora general de 
las Religiosas Oblatas del Santísimo Redentor, representada 
en concepto áe pobre por el Procurador D. Luis Soto, sobre 
que se rectifique el acta de defunción .do Sor Mariana Jiménez 
y Jimeno, profesa que fué de dicha Orden, y fallecida en Ma
drid el día.8 de Enero deJ900, emplazo por segunda y última 
vez á sus parientes, cuyo paradero se ignora, ó á las personas 
á quienes interese mostrarse parte en el juicio,:;para que ep 
el término de cinco días improrrogables, que se contarán 
desde el siguiente hábil al en que esta cédula se publique en 
los periódicos oficiales, comparezcan en el juicio personan- • 
dose en ferma, á cavo efecto se hallan á su disposición en mi 
Escribanía lps antecedentes necesarios; apercibiéndoles que 
de no. comparecer en el plazo señalado les parará ei perjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.,

Madrid 13 de Junio de 1904.=V.® B °=E1 Juez l e  primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera~=El Escribano, Pedro S. 
Covisa. ' JÓ—258

MADRID—PALACIO

D. José María Aaó^ardo y Caxnprodpn, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito é¡el Palacio, de esta Corte,, 
é interino.

Por el presente cito, llamo y emplazó á Juan González Ro
dríguez^ natural de Val de Lorenzaua (Lugo), hijo de José y * 
Manuela; bautizado en §a parroquia ée, San Adriano., vecino de 
Manrid, con domicilio en la calle del Ave María, núncL. 27, prin
cipal interior, núm. 1 , soltero, jornafero, sin instrucción, para 
que en el término de diez, días, contados desde el siguiente al 
én que esta requisitoria?se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en mi Saja Audiencia, sita en el, Palausio dedos 
Juzgados, calle del General Castaños, son ebobjeto de- ser re
ducido á prisión, que ha sádo decretada por la Superior ida d en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. : -

Al mismo tiempo, ruego y  encargo á'todas las Autoridades 
y ordeno á.todos los agentes de la policía judicial próceuañ a 
. la busca del expresado procesado, cuy as señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, oj os pardos, nariz regular, co
lor bueno; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel Celular.

Madrid á 10 de Junio de 1904.=José María Azopardo.=El 
Escribano, Antonio González. JO—4980

MADRID—UNIVERSIDAD*
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instan- 

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
'dictada en el día de hoy en el sumario que sé instruye por 
cohechos* se cita á Manuela López Hernández, soltera, prosti
tuta, de veinticuatro años, que dijo habitar en lá calle de San 

. Vicente, núm. 38, cuarto, cuyo actual domicilio y puntó pro
bable donde se encuentre se ignora, para que comparezca en 
su Sala Audiencia, sita .en el Palacio dé los Juzgados, calle del 
Genéral Castaños, dentro dei términode cinco días, chutados 
desde el siguiente al en que esté edicto fuere inserto en los '  
periódicos oficiales, con objeto de que amplíe sobre lo con
ducente. la declaración prestada en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa de la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.
- Madrid á 4 de Junio de 1904.=V.° B.°=Serantes . = El Es
cribano j Fermín Suárez Jiménez. JO—4981

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
v! Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascuala de Gra
cia, natural de Zaragoza, hija de padres desconocidos, de 
treinta y nueve anos, soltera, vendedora, que vivió en el ba
rrio de las Injurias, casa nueva, piso bajo, para que en el ter
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id * ¡comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en pl Palacio de los J uzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto dé ser reducida á prisión 
en causa qué se le sigue por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, v  ̂ ‘ ; v

- Al mismo tiempo, ruego y encargo á toda», las . Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y co
lor moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición, á los efectos expresados.

Madrid 8 de Junio de 1904.=Federico Serantes.=E1 Es
cribano, Ldo. Vicente Moreno. JO—4983

i D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é
j instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
* Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción de la

Paz Expósito, natural de Madrid, hi|a dé padres descpnpcidqs, 
de veintiséis años, soltera,;prostituta-, que vivió en eí barrio 
de las Injurias, casa ñüeva; pisó bajó, para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que est»? re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
mi Sala Audiencia, sita en e‘. Palacio de los Juzgados, calle 

■ del General Castaños,; con el objeto de ser reducida á prisión 
en causa que se la sigue por Hurto;, apercibida que de ño ve
rificarlo será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. , : ; . , 5 >

Al misino tiempo, ruego y  encargo á todas las Autorida
des y ordeno A los agentes de la policía judicial procédáñ á, la 
busca de expresada procesada, cuyas señas personales son:

» estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular y ího- 
rena, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición á 
lo» efectos expresados. ' -

Madrid 8 de: Junio de 1904.=Federico S eran tes. ̂ E íE seri- 
bano, Ldo. Vicente Moreno, JO—4982

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera, instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad dé ésta Corte,

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Camilo Pena Már
quez, natural de Meira, hijo de Juan y de Filomena, de die
cinueve, años, soltero, panadero, que dijo vivir eq la calle  ̂de 
Harzenbusch, núm. 19, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se in-* 
serte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genéral 

' Castaños, c n el objeto de que cumpla la condena que se .le 
impuso ^n causa que se le siguió por disparo y lesiones; aper- 

.. cibidó que de no verificarlo será declarado rebelde, y le para
rá él perjuicio a que hubiere lugar. '

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
dea y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
,1a .busca del Expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura.regular, pelo negro, ojos négrós, nariz achatada, co 
lor del rostro moreno, y viste pantalón á cuadros^ y chaqueta 
negra; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectas expresados. ' . _
, Madrid á 9 de Junio de l 904.=Federico Serantes.=El Es
cribano, Ldo. Vicente Moreno. JO 4984.

w D* Federico Serantes R oído, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de ja Universidad de ésta Corte.

Por el presente cito, llámo y emplazo á Germán Irureta- 
goyena Elguéro, natural de Villasuso., hijo de Dionisio y de 
Concepción, de cuarenta y dos años, casado, periodista, que 
vivió en 1&; fca}le de Ministriles, 3. tercero, para que en el tér
mino de Cinco días, contados desde el siguiente al éñ que esta 

/requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle 
dél General Castaños, con el objeto de reducirlo á prisión en 
causa que se le sigue por escándalo público; apercibido que 
de no verificarlo.será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio a que hubiéré lugar- .. j . _

Áí misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los ¿gentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo cano, ojos pardos, nariz regular, color moreno > 
y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan a • 
mi disposición á los efectos expresados.

Madrid á 9 de Junio de 1904.=Federico Serantes.=Ei Es
cribano, Ldo. Vicente Moreno. JO-r-4985

MÁLAGA—ALAMEDA
D. FranciscoAlvat’éz Vega, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital; : " ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á En

carnación Porras, Bautista, Antonia; Muñoz Moreno, Jacobo 
Rodríguez Mira, Francisco Martín Villegas y Manuel Ramos 

. Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, paraque dentro del 
término de diez días,,contados desde el de la inserción dé la 
misma en el "Boletín o ficial, comparezcan en Implanta baja de 
este Juzgado, sito en el del edificio dqSan Agustín, enja cau
sa que contra los mismos se instruye por el delito de reven
der billetes de la Lotería Nacional sin la autorización debida; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hübi. re lugar.en Derecho, y se les declarará rebeldes,

, Al p ^opio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan. á la busca, 
captura y Condución á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado de la Alameda expresado.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Junió de 1904.=Fran- 
ciseo Ivarez Vega.=P, M, de S. S., Manuel liando y Díaz.

JO—*4986

D. Francisco. Áivarez Vega, Juez- He instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoriaseqita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Fernández Gil, de dieciséis años, soltero, 
hijo de Pedro y Josefa, de esta naturaleza y vecindad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término ele 
diez días, que empezarán^ contarse desde la inserción de la 
presente en ía G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja deí edificio de San Agustín, callo 

’ del misino nombre, á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole él per jui
cio que en Derecho haya lugar. • J

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca.y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, si fuese habido, en ésta cárcel á mi disposición.
* Dada en Málaga á 8 de Junio de 1904.=Francisco Aivarez 
Vega.=E1 Actuario, Juan de los Ríos. JO—4987

MÁLAGA-MERGED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri
to de la Merced de esta capital.

. í Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rocesado Rafael Moreno Román, hijo de Diego y de Teresa, 
e treinta y dos años de edad, de estado soltero, natural de 

Málaga, provincia dé ídem, vecino que fué de esta ciudad, 
de ocupación esquilador, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el de 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan én este Juzgado, 
para ser requerido en la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por el delito de hurto; apercibido de que demo ve
rificarlo le parará el perjuicio que.hubiere lugar en Derecho, 
y  se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
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captara y conducción á ia cárcel de esta ciudad, disposición 
dé esta Juzgado, del expresado procesado.  ̂ ■

Dado en Málaga , á l  de Jumi# de l904^Eederico Escopar 
v Aliaga.==Ldd. Antonio Gil. ..J0r-Á988 -
Vij . -----------------

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri- 
" to de la Merced de esta capital. „ #-

1 ?t Tor la-presente requisitoria se cita* llama y emplaza a José; 
Bargueño, vecino de Cuevas de San Marcos, cuy o parad ero se 
ignora, para que dentro del término - de diez días, contados 

; desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  be  M a 
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder a los 
cargos que le resultan en la causa q̂ue contra el mismo se ins
truye por el delito de contrabando de plantas de tabaco; aper- 

.. cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que nu-
^biere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde . .

Al propio tiempo, se ruega v encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca, cap^ 
tura y conducción á ia cárcel de esta ciudad, a disposición de 
este Juzgado del expresado procesado. ■ '

Dada en Málaga á 10 de Junio de 1904.^Federico Escobar 
Aliaga. ■ JO—4990 ■

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis- 
í trito de-la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
'^procesado Francisco Flores González, hijo natural de Ana 
’ feores González, de veintiún años de edad, de estado , soltero, 

-*i -natural de esta ciudad, partido de ídem, proyincia de ídem, 
- :vecino que f ué de la misma, de ocupación cochero, cuyp actual 

paradero se ignora, para que dentro del. término de diez diaá, 
-contados desde el de la inserción de la misnm en lâ  G aceta 
d.® Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon- 
der.á los cargos que le resultan en la causa {jjtié cónt a el mismo 

. ,,se instruye por el delito de robo de 30 pesetas á Concepción 
; Guerrero Gamacho; apercibido de que de no verificarlo le par 
rara el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se le decla
rará rebelde.  ̂ .

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la fbusca, .cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición cLé 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 19G4.=Fedé- 
rieo Escobar Aliaga. JO—4989

MANRESA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Manresa. ^
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

numario sobre hurto contra Blas de Rovira Canal, de cuarenta 
! y  cinco años de edad, casado con Rosa Monegal, hijo de Ma

nuel y Rosa, natural de San Lorenzo de Morunisy vecino que 
r fué de Barcelona, cuyo actual paradero se ignora y que tiene 
v decretada prisión provisional, se cita, llama y emplaza al mis- 
, mo, para que dentro del término de diez días comparezca ante 

este Juzgado á responder de las resultas que por dicho suma
rio le correspondan; bajo apercibimiento de ser declarado se- 

: belde y pararle el perjuicio que en Derecho haya lugar. ^
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
; condución á estas cárceles del mencionado Blas Rovira Canal, 
.poniéndolo á mi disposición.

Dado en Manresa á 10 de Junio de 1904.=Juan de Temple. 
El Secretario, Ramón Fernández. JO—4991

MEDINACEL1
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado^ en 

sumario seguido por estafa á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, Mariano * Bilbao Expósito, 
de dieciocho años de edad, soltero, carterista, hijo dê  padres 
desconocidos, natural de Bilbao, que tuvo su residencia en la 
ciudad de Zaragoza, calle de Palafox, núm. 20, y enUa, actua
lidad de ignorado paradero, para, que en término de diez días, 

.. siguientes al en que este edicto sea insertado en la G aceta 
PE§Madrid y Boletín oficial de esta provincia y en el de’ labe 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, al objeto de notifi
carle el auto de terminación dictado en indicado sumario y 
emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio^ á 
que hubiere lugar con arreglo á'la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á ios agentes'de la policíaqudicial procedan á lá 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dado en Medinaceli á 11 de Junio de 1904. =  V. Pascual 
Calabria y Botella.=P. S. M., Ignacio López. JO—4992

MONTÁNCHEZ

D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de inStruéción de 
esta villa y su partido.

Por el presénte, ruego á todas las Autoridades civiles y 
•militares y ’demás individuos de la pdlieía'judicial, dispongan, 
se proceda á la busca de los efectos que ál final se expresan, 
robados el día 10 de Abril anterior en las casas de los vecinos 

, de Zarza de Montánchez, Isabel Sánchez Rivera y Antonio 
García Rodríguez, y caso de ser habidos, se pondrán á dispo
sición de este Juzgado eon la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren, si no acreditan su legítima adquisición; pro
cediendo también á la captura délos autores del hecho, que 
se pondrán igualmente á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dado en Montánchez á 29 de Mayo de 1904.=Alberto Gis- 
aeros.=P. S. O., Ldo. Pablo J. Serrano. JO -  4993

Efectos robados.
Cinco billetes del Banco de España, de 100 pesetas cada uno] 
Una moneda de plata de 5 pesetas. , _' ¡
Doce ramos de lienzo curado, que todos ó la m atorf|)arte| 

tienen la inicial C. á un extremo.  ̂ c I

MURCIA—CATE DRAL ' " , i
ü., José Soler Duroní, Juez instructor del distrito de . la 

. Catedral de esta ciudad.  ̂ : j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pablcf 

Santolini Bertos, natural de París, hijo de Julio y María Anaf 
soltero, vendedor ambulante, de veintiún años de edad, habii 
tante últimamente en esta ciudad en la posada del Puente¡ 
cuyo actual paradero se ignora, para-que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que aparezca la inserción de la 
presente eri el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de

M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta 
notificación y responder de los cargos que le, resultan en Ja 

.causa.que sobfe.tentativa de robo se le sigue, bajo el núme
ro 188 deí pasado año 1903; apercibiéndole que si no lo .verifi
ca será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan, á la busca y captura del referido su
jeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles con las 

. seguridades convenientes, y  á m i, disposición, ..pues cqn ello 
coadyuva-rana-los.fines de': justicia. ■

Murcia 7 de Junio de 1904,=José Soler.= Valentín So
lano. JO—*4994

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  dé M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
el autor ó autores de las dos caballerías propias-de D. Ale
jandro Rodríguez Cobos, cuyas senas de aquéllas al final se 
reseñarán, ocurrido; en la noche del 6 del actual, dentro del 
molino existente en la hacienda de olivar que dicho señor 
tiene ai sitio de la Gargantilla, de. este término, cuyo parade
ro se ignora, á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará los perjuicios á que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero"|á Jos señores Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y m i’itares y agentes de po
licía judicial, para que procedan á la busca y rescate de di
chas caballerías,y en el caso de ser habidas, sean puestas á 
mi disposición con las*personas en cuyo poderse encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á 8 de Junio de 1904.^Fabián Rjuiz. 
=E Í Escribano, Ldo. Antonio Cabrera. JO—4995

Senas de las caballerías.
Una yegua con más de la marca, pelo alazán, de díeceséis 

añps, careta, calzada de los pies, con el hierro del Estado en 
la cadera derecha, y una muía de menos de marca, pelo cas
taño oscuro, de quince años, con un bulto ó quiste en la in
gle derecha.

PRAVIA

D. Juan Fernández-Santurio, Juez de instrucción del par
tido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. l . °  del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Velázquez y Ries- 
go, de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y Clara, viu
do, zapatero, natural y vecino de Acebedo, parroquia de San 
Juan de Viilapañada, Concejo de Grado, de este partido, y 
cuya actual residencia se ignora, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción de la misma en el 
Boletín oficial As la provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por hurto de paños y otros efectos á Flo
rentino Alvarez; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y de
tención de dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado al objeto expresado.

Pravia 31 de Mayo de 1904.=Juan Fernández Santurio.=El 
Actuario, Florentino Vega. .10—4996

ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ped.ro Tabernero Oreja, de veintitrés añóB de edad, casado con 
Adela Prieto, de oficio zapatero, hijo de Joaquín y de Mañue
la, natural de Borao, provincia de Huesca; vecino de Almen
dra, partido de Ledesma; sin ápodo, con instrucción y sin an
te dé ñtes pénales; es ;de buena estatura, delgado, pelo y oj;os 
castaños, con bigote, boca y nariz regular, sin señas particu
lares; viste pantalón; chaleco y americana de lanilla Color ce
niza oscuro, botas de lona blancas y sombrero color café; para 
que dentro del termino de diez días, á contar desde la inser^ 
ción de la presénte en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines ofi+ 
dales de Salamanca y esta capital, compgfezca en los estrados 
del Tribunal, á fin desque con él se entienda cierta diligencia 
judicial; pues de no hacerlo en expresado término será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é  individuos de la policía judicial procedan á Ja busca y cap- . 
tura de expresado Pedro Tabernero Oreja, poniéndolo con las 
seguridades debidas en esta cárcel de Audiencia á disposición 
del Tribunal, contra el que se ha dictado auto de prisión pn 
la causa que al mipmo en unión de otro se sigue por él delito 
de falsedad. r.r ' ;

Dada en Zamora á 10 de Junio de 1904.=Áñgeí Velasco.
JO—4940

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez, de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el. núm. l.°  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Nicanor Urrefc Manéro, de diecisiete años, soltero, jor
nalero, natural de Urres de la Sierra, provincia de Burgos, 
hijo de Zacarías y de Paula, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id ,- 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio a que 
hubíeredugarv

/ •> Abmismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des  ̂y o ’rdéno á los agentes de la policía j udicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladená las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

r '- Záragoza 9 de Junio-de 1904. =  Gervasio Cruces. =  El Es
cribano, Manuel Serrano. JO—4937

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
; V MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital, de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones que se oéa- 

? sionó. (Casimiro Parrondo Estévez, se ha acordado se cite al

mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual do i icilio y paradero, para que el día 2 de Julio próxi
mo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle Ae la Esgrima, nú
mero 2, principal, al acto de la celebración del juicio preve
nido por lá Ley, al cuál concurrirá con los testigos y demás 
medios de prueba de que úntente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1904.=V.° B.°=Ordó 
ñez.=Él Secretario suplente, Gregorio Estévez.

JO—5112

Jurisdicción de Guerra
VÍCH

D. César Suárez de Puga, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por el delito de primera deserción me 
hallo instruyendo contra el soldado de este Cuerpo Ramón 
Valsell Marigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Ramón Valsell Marigo, hijo de Juan y de Inés, natural de 
Jorba, partido judicial de Igualada, avecindado en Jorba, 
proyincia de Barcelona, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales* son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz! regular, barba ninguna, boca pequeña, color sano, 
frente alta, su aire regular, señas particulares ninguna, de es
tatura un metro seiscientos cuarenta y seis milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa este escuadrón destacado 
en este:cantón, y á mi disposición, para responder á los car- 

* gos que le* resultaren en el expediente que de orden superior 
me hallo instruyendo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )̂, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía j udicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del encausado, y en cas > de ser habido, lo remitirán 
en clase de preso y con las seguridades necesarias al cuartel 
antes referido y  á mi disposición, pues así lo tengo ordenado 
en diligencia de este día.

Dado en Vich á 6 de Junio de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, César Suárez de Puga. JG—1387

Jiu*i&diceión de Marina*

FERROL

D. Joaquín Concas y Meucasini, Juez instructor de la su
maria que por el delito de deserción se sigue al marinero de 
segunda de la dotación de este buqne José Canora Seúl te.

Por la presente cito, llamo y emplazo al dicho marinero 
José Canora Seulle, hijo de Ramón y Manuela, natural de 
D uyo, del trozo de Corcubión, brigada de La Coruña, para 
ue en el término de treinta días, á partir de la publicación 
e lapresente requisitoria, se presente en este Juzgado, cons

tituido á bordo de la corbeta Nantilus, haciéndole constar que 
de no hacerlo así será declarado rebelde, incurriendo en las 
penas que para este delito marca la Ley.

Asimismo, yen  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, lo mis
mo que á la policía judicial, que de saber el paradero de dipho 
marinero lo detengan, conduciéndolo con la debida custodia á 
este Juzgado.

Señas personales: edad veintidós anos, estado soltero, oficio 
tonelero, pelo castaño, ojos ídem, color bueno, nariz regular, 
estatura ídem.

A bordo v en Ferrol 9 de Junio de 1904.=Joaquín Concag.
JM—181

D. Miguel Pardo y Pascual de Bonanza, Alférez de navio 
de la Armada, Juez instructor de la causa seguida por el de
lito de deserción al marinero de segunda clase, de la dotación 
de la corbeta NavMlus Amadeo Lasso Martínez, natural de 
San Pedro del Romeral, provincia de Santander, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, color sano, ojos castaños, nariz 
«regular* barba-nada, estatura regular, tiene una cicatriz en la 
cara, nació el año 1883, oficio panadero. ,

Por la presente cito* llamo y  emplazo al referido individuo, 
á fin de que en el término de treinta días, á-partir de la pu
blicación dé esta requisitoria, se presente en el Juzgado cons
tituido en la corbeta Nauiilus; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde; y encargo áias Autorida
des de todas clases que tan pronto hayan conocimiento Ael 
paradero del individuo expresado procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á esta capital del De
partamento y á mi disposición.

Ferrol 6 de Junio de 1904.=Miguel Pardo.=El Secretario, 
Cándido López. JM—174

D. Miguel Pardo y Pascual de BofiaMa, Alférez: de navio 
de la Aritíada, Juez instructor de la causa seguida por el de
lito de deserción al marineto de segunda clase de la dota
ción de la corbeta Naútilus, Jenaro Fernández Redondo, natu
ral de Alces, provincia de Lugo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, á fin dé que en el termino de treinta días, á partir dé la 
publicación de esta requisitoria, se presente en el Juzgado, 
constituido en la corbeta Nauiilus; bajo ápercibimianto qüe 
de no comparécér será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades dé todas clases que en cuanto hayan conoci
miento del paradero del individuó expresado, procedan á su 
(detención, ordenando sea conducido con custodia á ésta capi
tal del Déparfáménto y á mi disposición.

ñlhgiina.
1 Dada en! Ferrol á 6 dé Junio dé 1904.^M iguel Pardo.=E1 
Séeréta¥io, Cándido Lópéz. JM—175

D. José Elizechea Guindín, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez de la causa que se sigue contra el marinero de se
gunda clase de la Armada Gonzalo Martín Fernández por de
serción.

Habiéndose ausentado de este Arsenal el referido marinero 
Gonzalo Martín Fernández, hijo de Gumersindo y Braúlia, 
natural de Valladolid, de veinticuatro años de edad;

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho marinero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  de M a d r id ,, se presente en el cuartel de marinería de 
este arsenal* á dar sus descargos; bajo apercibimiento de que
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de no comparecer será declarado en rebeldía; y encargo á las 
Autoridades de todas las clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con la correspondiente 
custodia al cuartel antes mencionado y á mi disposición.

Arsenal del Ferrol 6 de Junio de 1904.=José Elizechea.= 
Por mandato del Br. Juez, el Secretario, Rómulo Hervás.

JM—176
MÁLAGA

D. Hermenegildo Franco Salgado, Alférez de navio de lá 
Armada, Juez instructor de la sumaria que se sigue contra el 
artillero de segunda Esteban Aragonés Oliva por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
artillero de segunda de la dotación del acorazado Pelayo, y 
cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos pardos, barba 
por salir, estatura regular, color sano, nariz regular, para qué 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instruc
ción del acorazado Pelayo y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en,la expresada sumaria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar, y será declarado rebelde..

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
artillero Esteban Aragonés,.y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Málaga á 6 de Junio de 1904;=E1 Juez instructor, 
Hermenegildo Franco.—El Secretario, José Parga.

JM—178
VALENCIA

D. Sal vador Carvia y Caravaca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor de causa instruida con motivo de 
aprehensión de tabaco en aguas de Cabo Canet el día 3 de Ju
nio actual. k

Hago saber: Que en providencia de ésta fecha he acordado 
publicar el presente edicto, por el que llamo y ¿emplazo, para 
que en el término de un mes, á ‘ contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado de Marina el patrón ó tripulantes 
de la embarcación que arrojó al mar 163 bultos de tabaco, con 
dos cajas al parecer también de tabaco, en la madrugada del' 
día 3 del mes actual en aguas de Cabo Canet, á unas cinco 
millas de la costa, cuya aprehensión se llevó á efecto por las 
barquillas Murviedro y Qalleganes, de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos; bajo apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes.

Dado en Valencia á 6 de Junio de 1904.=Saly ador Carvia. 
Por su mandado, Joaquín Sebastián. * JM—179^

ANUNCIOS OFICIALES

A l t o s  H o r n o s  d e  V i z c a y a .

Amortización de obligacionesrcorrespondientes á, la anti
gua Sociedad de Metalurgia y Construcciones Vizcaya.

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 120 obli
gaciones correspondientes á las 12 bolas extraídas, según se de
tallan en el siguiente cuatro:

N̂ dee,° Números de ias obligaciones amortizadas, 
las bolas.

104 1.031 á 1.040
161 1.601 á 1.610
339 3.381 á 3.390
382 3.811 fk  3.820
906 9.051 á 9.060

1.003 10.021 á 10.030
1.044 10.431 á 10.440
1.045 10.441 á 10.450
1.068 10.671 á 10.680
1.153 11.521 á 11.530
1.191 11.901 á 11.910
1,355 13.541 á 13.550

El pago de las antedichas obligaciones se efectuará á razón 
de 500 pesetas cada una, en las oficinas de la Sociedad en Bil
bao, á partir del día 1.° de Julio próximo* mediante facturas 
duplicadas que se facilitarán en el citado Establecimiento, de
duciendo del mencionado importe los impuestos que percibe 
el Estado, con arreglo á la vigente Ley de Presupuestos.

Las obligaciones deberán líevar unido» todos los cupones 
desde el número 8 inclusive.

Bilbao 16 de Junio de 1904.—El Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña. _ 1648—X

J u n t a  S i n d i c a l   d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d .

Admisión de valores A la cotización oficial.
Esta Junta Sindiéal, en uso de las atribuciones que la co

rresponden, con arreglo á ios artículos 69 del Código de Co
mercio y 31 del Reglamento general de Bolsas, ha acordado:

1.° Qunse eliminen de la contratación pública y de las co
tizaciones oficiales de las Boleas,'las 50.000 acciones al porta
dor de á 500 pesetas cada una, q ue tenía emitidas la Sociedad 
anónima «Unión Española de Explosivos», en representación 
de su capital social de 25.000.000 de pesetas, que han sido de
bidamente anuladas é inutilizadas legalmente.

2.° Que se admitan y se incluyan en las expresadas negociaciones públicas y cotizaciones oficiales los 250.000 títulos 
de acción, al portador y liberadas, de á 100 pesetas, nominales 
uno, numerados del 1 al 250.000, que representan el expre
sado capital social de 25.000.000 de pesetas, emitidos por la 
misma Compañía anónima «Unión Española de Explosivos», 
para ser canjeados por las anteriores acciones, á razón dé cin
co títulos nuevos por uno antiguo; y

3.° Prevenir á los tenedores que sean de los títulos nue
vos, la obligación en que están, con arreglo á la Ley del Tim
bre del Estado, de reintegrar con el timbre móvil adecuado, 
aquellos títulos, cuando los mismos ó parte de ellos hayan de 
surtir efecto fuera de las Provincias Vascongadas, porque allí 
se negocien, trasfieran ó paguen por los tenedores de los pro
pios valores ó por la Sociedad emisora.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos,.
Madrid 15 de Junio de 1904. =  V.° B.° =  E1 Síndico Presi

dente, Aureliano G il.=E l Secretario, Lorenzo Escanciano.
1646—X

Compañía general de Tabacos 
de Filipinas»

Obligaciones.
Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 

Obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de l.°  de Julio próximo, han resultado amorti
zadas ias siguientes Obligaciones:

E m is ió n  d e  1891
Números: 1 á 10,1.531 á 1.540, 2.611 á 2.6&0, 3.54Í á 3.550. 

3.801 á 3.810, 3.88La 3.890, 4.891 á 4.900,5 861 á 5.870, 6.671 
á 6.680, 6.941 á 6.950, 7.431 á 7.440, 7 831 á 7.840, 8.731 é 
8.740, 9.411 á 9.420, 9.771 á 9.780, 10.261 á 10.270, 10.471 é 
10.480,11.601 á 11.610,11.721 á 11.730, 12.121 á 12.130,12.971 
á 12.980, 13.121 á 13.130, 14.041 á 14.050, 14.551 á 14.560. 
14.631 á 14.640, 15.491 á 15.500, 19.171 á 19.180 y 19.561 é 
19.570.

E m is ió n  d e  1902
Números: 701 á 710, 1.331 á 1.340, 2.951 á 2.960, 3.291 a 

3.300, 3;561 á 3.570, 4.311 á 4.320, 6.721 á 6.730,6.791 á 6.800 
9.821 á 9.830, 10.811 á 10.820, 10.931 a 10.940 y 10.981 é 
10.990.

E m is ió n  d e  1903
Números: 1.791 á 1.800 , 2.881 á 2.890, 6.211 á 6.220, 6.391 

á 6.400, 6.771 á 6.780, 8.531 á 8.540, 8 89l á 8.900, 10.051 i 
10.060, 10.95.1 á 10.960, 12.111 á 12.120, 12.531 á 12.540, 
14.851 á 14.860, 15.331 á 15.340, 15.641 á~15 650, 15.86L á 
15,870 y 19.801 á ]9.810.

Desde el día 1.° hasta el 20 de Julio próximo, y en adelan
te los lunes y jueves de cada semana, se pagarán, deducidos 
previamente los impuestos, pesetas 499,138 por cada obliga
ción amortizada dé las de la emisión de 1891, y 500 por cadg 
una de las emisiones de 1902 y 1903; y pesetas 5,456 por cada 
uno de los cupones núm. 52 de la emisión de 1891, núm. 9 de 
la de 1902, y núm. 3 de la de 1903, en el domicilio de la So
ciedad, Rambla de'Estudios, núm. 1¿ entresuelo; Sección de 
Contabilidad, de tíueve á doce de la mañana; en Madrid, er 
las oficinas del Banco Español de Crédito, Paseo de Recole
tos, núm. 18; y en Bilbao, en las del Banco dé Vizcaya, plaza 
Circular, mediante la presentación de las facturas que, cor 
este objeto, se facilitarán gratuitamente á loé Sres. Obliga
cionistas.

Barcelona 15 de Junio de 1904.=E1 Secretario, general.
Carlos García Faria. 1650—X

  . *

Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

Se avisa que la Compañía ha acordado pagar á las acciones 
ordinarias un dividendo de seis chelines por acción (cupór 
núm. 44), por todo el año 1903.

Los tenedores de acciones al portador podrán efectuar e 
cobro en estas oficinas, advirtiéndose que no se haráel pag< 
de los cupones antes del cuarto día de su presentación.

Por orden de la Junta Directiva, R. J. Fennessy, Secre
tario.

Oficinas de ia Compañía: Winchester Housse, 50-Old Broac 
Street, Lomdon E. € .=Junio 1904. Í639MX

Agrícola Industrial Balear.
- : * . ANUNCIO ' ; ■;

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente, acordó prorrogar el plazc 
para hacer efectivo el dividendo pasivo de 15 por. 100 nasjbs 
el día 30 del actual.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Accionistas 
para los efectos oportunos.

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 Secretario general, Fer
nando Martínez. 1645—X

Sociedad de Electricidad del Mediodía
El Consejo de Administración ha acordado proceder ahpagc 

del cupón núm. 7 (vencimiento 30 de Junio de 1904), de las 
Obligaciones emitidas en 1.° de Octubre de 1902, con deduc
ción del 8 por 100 del impuesto sobre utilidades.

El pago se verificará en las oficinas de la Sociedad, Gober
nador, 24, todos los días laborables, á partir desde el l.°  de 
Julio próximo, de diez á doce de la manana.

Madrid 17 de J unió de 1904.=E1 Secretario, Rafael Muñps 
R iezo,=V .p B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco.

. 1647—X

L a  C l a r i a n a .
x Sociedad industrial de Onteniente

Balance en Sí de Diciembre de 1908.

Pesetas.
" ■ . ; \ 

ACTIVO

Acciones sin emitir: 2-000 á 5 0 0 . . . .
Valores en garantía: 210 á 500..........
Acciones depositadas 500 á 500.
Establecimiento...................... ..... .....
Fabricación........  ............. ..
Sucursal Banco de España.. . . . -----,

..........

1.000000
105.000
250.000 

1.000.000
69.721,11
43.500,68

Sum a.. . 2.468.221,79

PASIVO

Depósito de valores: 710 acciones..
V arios............... ....... ......
Ganancias......... ............ ....... ............

355.000
101.548,97
11.672,82'

Capital:
2.000 acciones en cartera..........
2.000 ídem j&n circulación------

1.000.000
1.000.000

2.000.000

Suma... 2.468.221,79

1623—X

C o m p a ñ í a  E s p a ñ o l a  d e  L u z  y  C a lo r *

No habiendo tenido lugar la Junta general ordinaria de 
Accionistas citada para el día 31 de Marzo próximo pasado, 
se convoca nuevamente á los Sres. Accionistas, para el día 27 
del presente mes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, Cruz, 27. En dicha Junta general, el Consejo de Admi- 
nist ación someterá á laa probación de los Sres.’Accionistas la* 
Memoria y el balance correspondientes al primer ejercicio.

Asimismó se convoca a la Junta general extraordinaria 
que á continuación de la anterior tendrá lugar, para acordar 
la reforma dél art. 4.° de los Estátutos y los que con él se re
lacionen, dis|>on;endo que el capital social será representado 
por acciones'de 500 pesetas en vez de ser de 100.

Madrid 17 de Junio de 1904.=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, José Muro. 1644—X

Balance de la Sociedad Mercantil anónima 
«La Rosa» en de Junio de 1903 .

Pesa tas.

ACTIVO
Edificios y  p r o p i e d a d e s . . ^ . . . . , . . . .
Mobiliario y  enseres............................................
Utiles de labor y ganado.................... .................
Caja................ ".............................. .........................
Deudores diversos........ ............................ ...........

.. 257.550 
17.181,52 
3.600,95 
1.086,30 

31.888,72

311.307,49

PASIVO
Capital soeial. . . . .  . 7 .................... ........... .
Diversos acreedores.......... ........... .......... . .
Efectos á pagar................... .................. ...............
Fondo de reserva.. . . . . . . . . ................... . .
Ganancia» v pérdidas........................................

60.000 
., 204.480,07 

32.000 
10.553,07 
4.274,35

311.307,49

Giempozuelos 12 de Junio de 1904.=E1 Dipecter Gerente, 
Fulgencio Arrastia. 1642—X

* *
En 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas,

f ACTIVO
•Edificios v propiedades. .......................................
Mobiliario y  enseres. .............. ..................
Utiles de labor y  ganado . ..............................
Caja................. . . . . ....... .................... ........... .........
Deudores diversos............................. ...................

.. 257.550 
17.194,20 
3.645 
1.260,94 

31.888,72

- 311.538,86

PASIVO
Capital social. ........... ................... ........... ..
Diversos acreedores. . ....................................... .
Efectos á pagar. . . . .  .......... ........... ..................
Fondo de reserva...................... ............... .
Ganancias y pérdidas'................... ........... ..

60.000 
. . 195.614,23

21.571,10
2.353,53

311.538,86

Ciempozuelos 12 de Junio de 1904.=É1 Director Gerente, 
Fulgencio Arrastia. 1643—X

Batanee de la Sociedad Mercantil Anónima 
«El Iris» en 3 0  de Junio de 1903*

Pesetas.

ACTIVO
Edificios y  propiedades.............................. . . . . . .
Mobiliario y  enseres............................................. .

,. 279.600 
25.815,22

Utiles de labor .y ganado......................................
Caja . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ------------ . . . . . . .  —
Deudores diversos.. . . . . .  ..............................

8.360,24
2.400,35

68.111,28

. 384.287,09

PASIVO
Capital social ...................... ..........

‘Diversos- acreedores..................... .....................
Objetos á pagar.................... .

.. 162.525,36 
4.000

>Fondo>de reserva------------------ -----------. . . . . . . . 12.286,56
5.47R .T 7

384.287,09

Ciempozuelos 10 de Junio de 19U4.=E1 Director Gerente,
José C. Barrena. 1640—X*

En 31 de Diciembre de 1903.....

Pesetas.

ACTIVO
Edificios y  propiedades: Sáldo.................... ...... 279.600

U til es de labor y gan ad o^ ,................ .......... ..
Caja-----. . . . . . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . . . —  ,
Deudores diversos. . . . . . . .  . . . . . . . . .

8.360,24
1.890,35

68.111,28

384.394,02

PASIVO-
Capital Social.................. ................... ...........
Diversos acreedores.......... .. ................ .....
Efectos á pagar. ................ ............. ..................... .
Fondo de resérva,................ ................................
Pérdidas v ganancias........ ........... .......................

200.000 
.. 159.284,50 

4.000 
17.761,73 
3.347,73

384.394.02

Ciempozuelos 10 de Junio de 1904.=E1 Director Gerente, 
José G. Barrena. 1641—X
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Observaciones meteorológicas del día 17 d e J u n io  d e  1904 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida* 0*

•, y. eniñjlimetróe

TKÉCtóÓMBrfKO Tensión
del

vapor acuoso
• ' Humedad 

relativa.
bimeóoxón

'ye&ia&el viento.
ESTADO 

del c ie l oSeoo. Humedecido.

12 de la noche
6 de la mañana............
9 de la mañana.. . . . . . .

12 del día... . .............
8 déla tarde. . . . . . . . . .
8 de la tarde. . . . . . . . . .
9 de la noche....... .

709, li» 
769.77 
710 19 
7( 9 12 i 
7(7 SO 
7o7 60 i 
7u7B2

21.7 
19.6 
27 5 
81:6 
32 6 
29 2 
23.0

16.4 
16 4 
16 6 
18 1 
18,6 
29 6 
16.6

11.1
10.9 
11 3 
s:6
8.7 

13 6
9.7

67
64

Al ; 
%
23 
45 

. 44

E ....... .
NE............

,-E.............
S i ..........
SSE
SSE,.........
SSE, -------

' Brisa ligera 
■■Idem,,. 
Idem,, * *.. 
.Brisa*.
Idem.........
Idem .......
Idem........

Despejado.
Casi despejado. 
Nuboso.
, ídem.
Idem.
Idem
Casi despejado.

temperatura máxima del aire ó la sombra 33 6
ídem mínima........................... .................. •»• • • • • • 17 9

* Diferencia.. 16• 7 
temperatura máxima al sol, ó dos metros de la tiéfra;* 39 2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.. . .  .................. 67,6

Diferencia.«»•«.*.*»»»#.........»•»•»«.*•*«*.«•»» ' 28.4
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto ó la 

tierra vegetal ó laborable.................... .................. . 42 6
Diferencia.. « • « . . 26 6

, 'Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). . . , ............ ........... ..................... *. 405

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2.6
; Altura ídem cón respecto á la media anual á las nueve

; horas de la noche....................... ..................... . . 4- 0.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >
Sol completamente despejado. ................ ............... . l l b 30a
Sol entrevel&do por nubes ó vapores.................... D 20 T

Total de insolación durante el día ...........12b 60*

Datos meteorológicas del día 17 de Junio de 1004 , según los telegramas recibidos es 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas «Helio día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

looaxjdadkb

BARÓMETRO VIENTO ;

"botado ■:

del cielo.

TERMÓMETRO EN LA8 24 HORAS ,

ESTADO 

del mar

A0* j
y al nivel 
del mar.

Diferencia,á
igualhora 

del 
día anterior

Dirección Fuen». jSeco.
Btuméde

clde.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora . 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima

Tempera 
tura : 

¿ mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París.., . .........
Qlermóht*. . . .  •
Valentía..........
Gris-Nez. . . . . .
flaint-Mathieu. 
felá d'Aix.. . . . .
Blarritz...........
San Sebastián.. 
Bilbao. •»***•»•
Oviedo.........
V a re s ..... . . .  .
Coruña..........
Pontevedra..*.
¥|go..........
Oporto..........
Lisboa. • •«*... 
.Angra. .* ■*..
Punta Delgada.
Laguna...........
Funch&l, •. • * •.
Lagos..............
Ay amonte.. . . .
Huelva..........
San Fernando.. 
Tarifa,
S. Cruz Tenerife

6mUa». * * * * * * * 
Córdoba.. • * . . .  
J aén, .  * *, - * -; 
Granada.......
Murcia... . . . . .
B adajos.......
Ciudad * Real.. 
Albacete......*
Cuenca.. . . . . . .

’ Madrid.. . . . . . .
Guadalajara.,. 
El Escori a l. . . .

Ávila. «,****...* 
Segovia.. . . . . .
Salamanca., •., 
Valladolid.. „ ,. 
Soria.»•«•.,.. * | 
Burgos,. . . . . . .
Orense. . . . . . . .
Santiago.... . . .
Huesca........
'Zaragoza......
Teruel.. . . . . . . .
Barcelona . . . . .
.Mahón........
Palma... .«..#* 
Valencia.......
A lea n te .......

' A lm ería .......
Málaga,.... . . .
Melóla • ..«, .* • 
Grán, •«•»•••»• 
'Argel.' ......«
Túnez■ • ..... ..
Bfakfl* . . * . ,
Palermo............
Oaglíarí.. . . . . .
■Boma...,«.., • 
Liorna
Niza. . . . . . . *  •
Sicie. . . . . . . .* •
Perpignan.,,.;

765.6
764.7

764.4 
766 1
763.0
765.6 ;

763.4

764.3

762.7 

762.9

763 0 
763 5 
763 3
764.8 
766 0 ;

764.3
765.2
764.2
763.2
764.5

762 6
765.6
763.1
764.3
762.8
763.3

765 5 1 
760 2 

' 764.1 |

768.8
766.8

765.6 
766.0
766.6
766.9
767.6
767.6
767.3

»
>

*»>i

— S.8

— 2.0

>
i

»
-  1.1 
-  1.1-  1.9-  0.4
-  0.1
+ 0 4
— 0.6 
— 1.6 
-b 0.7

4- 0.1 >
— 1 6  -  1.8
— 1.4

»

— 1.0 >
-  1.8

> ■»•

*+• 0*8 -+* 1.8 + 2 6 -+- 2.4 > h. v -

N E .....
s s o . . . .

s o .......
s o .......
Ñ E ....,s

NE....... .

o......

NE___
SSE....

SE----
s o , . . . .  
ESE.,.. 
ONO... 
SE___
50.....
S E .....

E .«* *,«
iSO.... .
N O ,....

S E ......
NE,....
NE .... 
ONO...
5.....*.
NO1.....

SE,*.*.. 
ÉSE.. • 
S._.----
SE.....
E . . , , ..

NO.!..*
N .......
NE.....t ,,,.s*...*.*Ie.......

Calina. ■ 
Idem . ¿

Brisa...
; Caima. 
Brisa fte 
Calma..

Brisa., . 
Calina..

Idem... 
Viento..

Calma,. 
Idem,. *; 
ídem ... 
Idem.. i 
Brisa lig
Calma..
Brisa.,,
Brisa lig 
Calma., 
Idem...

Brisa,-. 
Calma, v 
Idem,,.. 
Idem. ,. 
Idem...
Idem...

Viento,, 
Brisa,,,,. 
Calma..
Idem... "I 
Idem*..

Idem... 
Brisa lig 
Brisa.., 
Idem.,, 
Calma.. 
Idem.,. 
Brisa lig

Deipejade.. 
Casi désp,,

Poco nuboso 
Cubierto.... 
Despejado.. 
Brumoso...

Niebla......

Idem*., •

Casi desp... 
Nuboso.....

Desaojado *. 
Idem.. 
Idem... - ... .1 
ídem..... ..;
Idem..........
Casi de#p ...
Despejada
Nuboso.,.,. 
Casi desp... i 
Poco nuboso

Idenuv.-.... 
Casi desp > i. Poco.nuboso 
Despejado*. 
Idem..,..
Poco nuboso

Despejado.. 
Idem.......
Idem.......
Poco nuboso 
Despejado..

Idem...........
Idem...*.*.
Idem...........
Idem.......
Casi desp... 

ild e m .......
Idem..........

20.5 
23.7:

13 6
13.2 
19 6
18.6

17,4 
16 0

80.3

23.6

31 0
30.4 
30 6 
26.1
25 4
30 4 
26.1
27 6
26 6 
20.0

26.0 
30 0
26.6 
2541 f
25.0
24.4

28.9
28.0
26.4
22.6
22.2

23.0 
210 
22 2 
25,2 
26,6 
19 0 
19 9

18.1'
18:5

12 8 
12 6
17 8 
18.6

16.6

15.0

19.6
21.0

2L.2 
20 4 
19 2 
22.0
18 0

24.0
16.0

18.6
17.2
17.0

20,6
21.2
19 0
17 0
20 4
20.0

19 4
19 6
24.6
20.2
19.0

20.1 
18.8
15.6 
18.0 
220 
16 0
18 6

>
>

>
>
»  - 
>

-  5 2

— 2.0

>
>

-h 0.6 
0.0 

+  0 3  
-  2 2

-+- 3.4

— 3.5
-h 1 Í ’

2 3
-  6.0

-b 3.7
18  

-+- 1.6 
-b 2.6

>

-4- : 1.4 
4- 1.2

>

+  0 6 
*4* 1,0 
4- 0.8 
4- 1.9 

>
»
>

25 7 
30.7

17.0
17.0 
29 9
24.0

23.0

20.0

36.0 
»

40.0
38.0 
36 0
30.0
35.0

400
34.0
35.4 
32 0 
32 0

32.0
36.0 
34 0 
29*0
33.0
34.0

36.0
36.0 
34 0
29.# 
29 0

>
»
>

27.0
29.0
31.0

13 9;
14 1

12.0
12.0
17 0
17.0

13.0

13.0

20.0 
>

19.0
19.0
12.0 
20.0 
16.0.
21.0

15.0
17.9
17.0
19 0

14.0
18.0 
13 0 
16.0
14.0
16.0

21 0
20 0
14.0
18.0
18 0

>
>
* .

20.0 
18,0 

1 18.7

1 
>

>
»
>

»
>

>

2 .

>
>
>
*
»

>
>

»
y

>
y
»
» ■

>

» '■
>

»
>

>
>
)
i
»
}

»i

Tranquila.
Oleaje
Tranquila.
Agitada.

»

Picada.

Tranquila
>

»
»

»
»

»
>
>

>

>
t
t
■»
y

..»

»
>
»

Picada.

>
*
»
>

Tranquila,

BOLSA D E MADRID
Cotización oficial del día 

comparada con la del día anterior

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4  O/O 
Interior*

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.,
Idem JS?, de 25.000 id. id..................
Idem D, de 12.500 id. id...........
Idem (7, de 5,000id. id ...* ............

76.75-70-75
76.76-70-75 

76,70-76 
77,05-10

76,80-76-80-85
76,80-85
76,86-90
77,20-25

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Serie B, de 2.500 ptas. nominales. •.
Idem A, de 500 id. id*..........
Idem y Jff, de. 100 y 200 id. id ,., * 
En diferentes series........................

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serle F, de 50.000 ptas. nomínales.. 
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . . ,
ídem D ,  de 12.500 id. id .........

(Idem a  de 6.000 id. id ...........
Idem Bt de 2.500 id. id ....... *........

77.05-10 
77,06410
77.05-10 

76,75 77,10-06
73,80 77 0i0

96.65
96.65 
96,76

96,80-96-85
96,86

77.20-25
77.20-25
■ .-.i ’.rfc. ,

77,20-30-25

96,70-75-70
96.70-76
96.70-75 
96,90-80 
96,85-90

;v ÉONDbb^^PÜBLlbÓé
CAMBIO AL CONTADO

Día 16, . Día .17.

Serie A , de 500 ptas. nominales..*., 
En diferentes series................

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-¿
171.600______________________ _

ídem id. al 4 por 100.—176.000.

Acciones del Banco de España., . . .  
ídem íd. id. cantidades pequeñas. * * 
ídem de la Compañía Arrendatariá 
¡ de Tabacos.-Acciones al portador, 
ídem íd. Id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es- 
,paña, ípo.oCK)...... „ . , . , . , , *

íjem del Banco de Castilla (30.Ó0Ó 
acciones) comprendidas entre lop 
números 1 á 60.000, por cancelar 
ción de 2 0 .0 0 0 . . . , . . . . . . . . . . . . . . .

Idem del Banco Hispano-America- 
no,. números 1 ó 200.000 nomina- 

¡... ti vas | •>■,;!!»• * i i wí«.«¿, * ....«>...
Idepa del Banco-Español de Crédito, 

húmeros 1 á 80.000......................

. 96,85-90 i t 
96,80-86-70-90

102̂ 10

487 OiO*486,50 

>

%

i
» -

96,90-95
96,80-90

102,10-15

487 0i0 486,60 
»

428 0(0 
»

>

1060(0 
93 C(0

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua ál 4 por 100 interior................ ..  762 300
Idem id. al 6 por 100 amortizable ........ •••••. 697 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 po** 100......... .. »
Idem id.—Al 4 por 100;,................ . ............ 71.000
Acciones del Banco de España.v .  ............... 12.000
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  .»
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . .  76-000
Idem Español de Crédito. . . 1.760 
ídem de ia Compañía Arrendataria de Tabacos... 11 600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 120.000 á 38,50.
Londres, ó la vista, libra esterlina, 4.000 á 34,93.

Bolsa de Bilbao#
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

Anuncio importante.
Desde el día 1.° del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle de 
Ponte]os, num. 8, entresuelo. ,

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

G U I A  oficial de España para el año 19 04 .
Se halla de venta en lá Administración de la 

G a c e t a  de  Ma d r id , Pontejos, 8, entresuelo, á los  
siguientes precios:

Pesetas. _

Primera clase  .............................. 20
Segunda ídem.....................................  12
Tercera ídem  ......................................  8

      ....... . .... n ... i. ... i..,,—i.... .

La  m a rg a r ita  en lo e c h e s .— como purgante,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la piel.-^-Sólo se vende el agua en bote
llas.*—Nunca á medida.^-Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.-—Depósito. Jardines, 15> Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASü- 
^  genos y maquinaria general (antes G. Julias Nevillejb— 
Sociedad anónima.—Domicilio0 Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35*—Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley .—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.-A 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.-Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS  DEL DIA
Maílla Paula y Santos Marco y Mareeliaho.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—13.a de aben*. 

Turno impar.r^A las 9.—La guerra santa.—Intermedios en él 
jardín por la banda del regimiento del Rey.

APOLO.-—A las 8 y 3[4—Cuadros disolventes.—La buena
ventura.r-Laviejeeita.—San Juan de Luz.

ZARZUELA.—A las 8 y 3(4 ^-Bohemios.— ¡Hule! y La 
misa de doce.—Yenus-Salón.-r-Gloria pura.

PARISH.—A las 9.—Debut de los sensacionales trío Mars. 
—El león ruso George Lurich.—Parodia de una corrida de 
toros, con un verdadero toro,*por el bufo Belling, y toda la 
Compañía internacional que dirige Mr. W. Parish.


